
AVISO
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA
DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber: 

                

Que  el  Jefe  del  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P,  profirió  la  Resolución  No.  21708-52  de  16  DE
NOVIEMBRE DE 2023.                          

Por  medio  de  la  cual  se  resolvió  RECURSO,  interpuesto  por  el  (la)  señor(a)  PAULA  ANDREA  
RAMIREZ  y  que  en  vista  de  no  haberse  podido  ejecutar  la  notificación  personal,  se  efectúa  la
presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 69 de la Ley 1437
de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la
cual se está notificando por medio de este acto:

Recurso No         21708-52

Fecha Resolución Recurso 16 DE NOVIEMBRE DE 2023

RECLAMO 260276 de 26 DE OCTUBRE DE 2023

Resultado de la decisión:        RECHAZA

Fecha del Aviso 27 DE NOVIEMBRE DE 2023

Fecha de Desfijación 28 DE NOVIEMBRE DE 2023

Nombre del Peticionario PAULA ANDREA  RAMIREZ

Identificación del Peticionario 1088332976

Matrícula No. 1019652

Dirección para Notificación CR 3 # 36- 23 PS 3 CAÑARTE

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del  acto administrativo
notificado.

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el
día siguiente al de la entrega del presente  aviso en el lugar de destino.

Contra la presente decisión, no proceden recursos por haberse agotado la vía gubernativa.

MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

 Generó:  MYBEDOYA 



Resolución No. 21708-52 

DE: 16 DE NOVIEMBRE DE 2023

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE RECURSO  No. 21708 DE 10 DE NOVIEMBRE DE 2023
SOBRE  RECLAMO No. 260276 DE 25 DE OCTUBRE DE 2023

EL JEFE DE DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE DE  LA EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P  EN  USO  DE  SUS  FACULTADES  LEGALES  Y
REGLAMENTARIAS, ESPECIALMENTE LAS CONFERIDAS POR LA RESOLUCIÓN No 0457  DEL
20 DE AGOSTO DE 2002 DE LA GERENCIA GENERAL.

CONSIDERANDO:

1.  Que el (la) señor(a) PAULA ANDREA  RAMIREZ, identificado (a) con cédula de ciudadanía No.
1088332976 interpuso dentro de los términos legales Recurso de Reposición contra Resolución No.
260276-52  de  26  DE  OCTUBRE  DE  2023,  mediante  la  cual  se  declaró  NO  PROCEDENTE  el
Reclamo  del  mismo  número  consistente  en  INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO  O
PRODUCCION  FACTURADO  de  la  factura  con  matrícula  No.  1019652  Ciclo  3,  ubicada  en  la
dirección CR 3 # 36- 23 PS 3, Barrio CAÑARTE en el (los) periodo(s) facturados(s) 2023-10.

Que  el  recurrente  por  escrito  presentado  el  día  10  DE  NOVIEMBRE  DE  2023  manifestando  su
inconformidad en cuanto a la forma como se resolvió el  reclamo mencionado impugnó la decisión 
por  el  consumo  facturado  en  el  periodo  de  octubre  de  2023,   y  argumenta  que  ha  hecho  otros
reclamos y no han sido favorables, solicita le revisen las facturas de agosto, septiembre y siguientes,
 al respecto me permito precisar lo siguiente:

HECHOS QUE ANTECEDEN LA PRESENTE ACTUACIÓN:

2.   Que  adelantado  el  trámite  de  rigor,   la  práctica  y  análisis  de  pruebas,  el   Departamento  de
Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S
E.S.P resolvió  en  primera instancia  la  reclamación  mediante  Resolución  No.  260276-52  de  26  DE
OCTUBRE DE 2023,  por  el cual  se declaró  NO PROCEDENTE,  lo anterior, dando aplicación a
los artículos 146 y  149 de la Ley 142 de 1994 porque en el Período de octubre de 2023,  por el
cual  reclamó  inicialmente,    se  facturó  el  consumo  de  acuerdo  al  registro  del  medidor   N°

P1415MMRSA41660AA,  arrojó una diferencia de 25 m3, avanzó de 1069 m3 a 1094 m3 y en
la  visita  técnica  realizada  el  26/10/2023  se  desvirtuó  inconsistencia  en  el  reporte  de  la
lectura, el medidor   registra una lectura acumulada de 1099 m3. y esta acometida corresponde al
tercer  piso,  en  el  cual  habitan  2  personas,   las  instalaciones,  la  acometida  y  el  medidor  se
observaron en buen estado.    Se le aclara al  usuario,  que no se pueden   revisar  periodos  que  no
fueron objeto de reclamación  ni analizados en la resolución  impugnada.

En  este  orden  de  ideas  observó  esta  dependencia  que,  la  Empresa   obró  conforme al  artículo  9  
numeral  9.1  y  artículo  146  de  la  Ley  142  de  1994,  atendiendo  que  el  consumo  facturado  es
proporcional a la diferencia de lecturas arrojada por el medidor, siendo este el único testigo de  dicho
consumo, no estando la prestadora en obligación de reajustar lo facturado, o modificar  dado que es
el consumo demandado por el predio.



Se le recomienda  al usuario hacer revisión periódica de las instalaciones hidráulicas del predio ya
que  los  consumos  generados  por  fugas  y  daños   visibles  son  responsabilidad  del  usuario  y  la
empresa  no  responde  por  dichos  consumos,  además  es  importante  hacer  un  uso  racional  del
servicio.  Cuando se presentan fugas en el  tanque del sanitario,  afectan el consumo  mientras se
cambian o se regulan,  y una vez reparado el consumo se normaliza,   y estas fugas son visibles, y
son responsabilidad del usuario, por eso se recomienda hacer mantenimiento a los accesorios del
sanitario..
  

3.   La  mencionada  decisión   se notificó  por  correo  electrónico el  día  27 de  octubre  de  2023   a  la
reclamante  en los  términos   de   los  artículos  67  y  68   Código  de  Procedimiento  Administrativo  y  
Contencioso  Administrativo   Ley  1437  de  2011  y    en  la  misma   se  le  hizo  saber  a  la  parte
interesada, el  derecho que le asiste a agotar la vía administrativa,  mediante la interposición de los
Recursos de Reposición ante  el  Jefe  de Departamento de Servicio al  Cliente  de  la  EMPRESA DE
ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P y subsidiariamente el   Recurso de
Apelación  para   ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  siempre  que  se  dé
cumplimento  a  lo  establecido  en  el  inciso  segundo  del  artículo  155  de  la  Ley  142  de  1994,  en
cuanto que para recurrir el suscriptor o usuario deberá acreditar el pago de las sumas que no
han sido objeto de recurso y/o reclamación, o del promedio del consumo de los últimos cinco (5)
períodos de facturación. ( resaltado es nuestro).

4.  Que se efectuó la notificación al correo electrónico suministrado por el usuario,  el día 27
de  octubre  de  2023   de  la  decisión   260276-52  de  26  DE  OCTUBRE  DE  2023.   se  adjunta
certificado de la notificación.



 5.  Que la decisión 260276-52 de 26 DE OCTUBRE DE 2023   quedó en firme  por no haberse
presentado los recursos de Ley,  ante el Jefe de Departamento de Servicio  al Cliente de la
Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Pereira S.A E.S.P y subsidiariamente el  Recurso
de Apelación para  ante la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, dentro de
los cinco (5)  días siguientes,  dando aplicación así,   de los artículos 69 y 74 de CPACA. 
Ley 1437 de 2011.

Artículo 69. Notificación por aviso.  Si no pudiere hacerse la notificación personal
al  cabo  de  los  cinco  (5)  días  del  envío  de  la  citación,  esta  se  hará  por  medio  de
aviso  que  se  remitirá  a  la  dirección,  al  número  de  fax  o  al  correo  electrónico  que
figuren en el expediente o puedan obtenerse del registro mercantil, acompañado de
copia íntegra del acto administrativo.  El  aviso deberá indicar  la  fecha  y  la  del  acto
que se notifica, la autoridad que lo expidió, los recursos que legalmente proceden,
las  autoridades  ante  quienes  deben  interponerse,  los  plazos  respectivos  y  la
advertencia de que la notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente
al de la entrega del aviso en el lugar de destino. 

Artículo 74. Recursos contra los actos administrativos. Por regla general, contra
los actos definitivos procederán los siguientes recursos: 

1. El de reposición, ante quien expidió la decisión para que la aclare, modifique,
adicione o revoque

2. El de apelación, para ante el inmediato superior administrativo o funcional con el



mismo propósito. 
3. El de queja, cuando se rechace el de apelación. 

El recurso de queja es facultativo y podrá interponerse directamente ante el superior
del funcionario que dictó la decisión, mediante escrito al que deberá acompañarse
copia de la providencia que haya negado el recurso. 
De este recurso se podrá hacer uso dentro de los cinco (5) días siguientes a la
notificación de la decisión. 

Recibido el escrito, el superior ordenará inmediatamente la remisión del expediente,
y decidirá lo que sea del caso.

4)  Que  vencido  el  tiempo  para  interponer  los  recursos  de  Ley,   impugnó  la  antedicha
decisión, presentando  escrito  el día 10 de  noviembre de 2023,  donde manifiesta que
presenta Recurso de Reposición y en subsidio el de Apelación, contra la decisión  inicial.

5)  Se revisaron los archivos del Departamento de Servicio al Cliente y se pudo verificar que
la  decisión   en  mención  no  fue  recurrida  oportunamente,  el  termino  venció  el  3  de
noviembre de 2023,  en consecuencia el acto quedó debidamente ejecutoriado por lo que
sus  efectos  legales  son  de  aplicación  inmediata  y  definitiva,   de  conformidad  con  lo
establecido en el artículo 87 C.P.A.C.A.

Así las cosas, la viabilidad del recurso que se revisa por fuera de los términos, habiéndose
presentado  el  día  10  de  noviembre  de  2023,  ante  la  oficina  de  Servicio   al  Cliente,
conforme a los artículos 77 y 78 del C.P.A.C.A, que se transcribe a continuación.

LEY 1437 DE 2011  Artículo 77 y 78

“Artículo 77. Requisitos. Por regla general los recursos se interpondrán por escrito que no
requiere de presentación personal si quien lo presenta ha sido reconocido en la actuación.
Igualmente, podrán presentarse por medios electrónicos. 

Los recursos deberán reunir, además, los siguientes requisitos: 

1. Interponerse dentro del plazo legal, por el  interesado o su representante o apoderado
debidamente constituido. 

2. Sustentarse con expresión concreta de los motivos de inconformidad

Artículo  78.  Rechazo  del  recurso.  Si  el  escrito  con  el  cual  se  formula  el  recurso  no  se
presenta  con  los  requisitos  previstos  en  los  numerales  1  y  2   del  artículo  anterior,  el
funcionario  competente  deberá  rechazarlo.  Contra  el  rechazo  del  recurso  de  apelación
procederá el de queja.”

En  mérito  de  lo  expuesto  y  estando  facultado  por  la  ley,  EL   JEFE  DE  DEPARTAMENTO  DE
SERVICIO AL CLIENTE DE LA EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA
S.A. E.S.P. .



RESUELVE:

ARTICULO  PRIMERO.  Rechazar  el  escrito  de  Recursos  impetrado  por   el  (la)
señor (a) PAULA ANDREA  RAMIREZ, identificado con C.C. No. 1088332976,  por
no  reunir  el  escrito  los  requisitos  legales  para  su  estudio,   en  su  defecto  este
despacho  se  abstiene de efectuar  pronunciamiento  de  fondo  sobre  los  hechos  y
pretensiones.

ARTICULO  SEGUNDO.   Notificar  personalmente  el  contenido  de  la  presente
decisión  a  la  señora  PAULA  ANDREA   RAMIREZ,  haciéndose  entrega  de  una
copia  del  acto  administrativo.    En  caso  de  que   no  sea  posible  la  notificación
personal de esta resolución, se procederá a la notificación por aviso, conforme del
Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

ARTÍCULO  TERCERO.  Contra  la  presente  decisión  procederá  el  Recurso  de
Queja,  ante la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, dentro de los
cinco  días  siguientes  a  la  fecha  de  notificación  de  la  misma,  el  cual  deberá  ser
interpuesto   directamente  por  el  interesado  ante  la  entidad  referida,  la  cual  se
encuentra ubicada en la ciudad de Medellín, Avenida 33 No 74  B 253.   

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

Dado en PEREIRA, el 16 DE NOVIEMBRE DE 2023

MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS.
 AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



AVISO
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE
ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO
DE PEREIRA S.A.S E.S.P, profirió la Resolución No. 260292-52 de 16 DE NOVIEMBRE DE 2023.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO, interpuesto por el (la) señor(a) BLANCA PINEDA y que en vista de
no  haberse  podido  ejecutar  la  notificación  personal,  se  efectúa  la  presente  notificación  por  aviso  para  dar
cumplimiento a lo dispuesto en el  artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia  con lo  dispuesto  en el
artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está notificando por medio de este acto:

Resolución No 260292-52

Fecha Resolución 16 DE NOVIEMBRE DE 2023

Resultado de la decisión: PROCEDENTE

Fecha del Aviso 27 DE NOVIEMBRE DE 2023

Fecha de Desfijación 28 DE NOVIEMBRE DE 2023

Nombre del Peticionario BLANCA PINEDA

Matrícula No 1018753

Dirección para Notificación
CR 36 E # 66 C- 58  MZ E CS 58VILLA CECILIA

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente
al de la entrega del presente  aviso en el lugar de destino o de la publicación en la pagina web de la Empresa.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del  acto administrativo
notificado.

Plazo  para  interponer  los  recursos:  Cinco  (5)  días  hábiles  siguientes,  contados  a  partir  de  que  se  entiende
surtida la notificación.

Recursos  que  proceden  contra  la  Resolución  notificada:  Procede  Recurso  de  reposición  ante  el  jefe  del
Departamento de Servicio al Cliente y en subsidio el de apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos
Domiciliarios, que deberán interponerse de conformidad con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la
carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

 Generó:  MYBEDOYA 



Visita No. 4148929
Resolución No. 260292-52 

DE: 16 DE NOVIEMBRE DE 2023
 

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 260292 de 26 DE OCTUBRE DE
2023 

El Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO
Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P en uso de sus facultades legales
y  reglamentarias,  especialmente  las  conferidas  por  la  resolución  No  000457  de
agosto 20 de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que en fecha 26 DE OCTUBRE DE 2023 la señora BLANCA PINEDA identificado
con  C.C.  No.  42132754,  obrando  en  calidad  de  Propietario  presentó  RECLAMO
No.  260292  consistente  en:  INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO  O
PRODUCCION  FACTURADO  de  la  factura  con  matrícula  para  el  servicio  de
acueducto y alcantarillado N° 1018753 Ciclo: 10 ubicada en: CR 36 E # 66 C- 58 
MZ  E  CS  58  en  el  los  periodos  facturados  2023-6,  2023-7,
2023-8,2023-9,2023-10.

Que para establecer el RECLAMO el Jefe de Departamento de Servicio al Cliente
de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S
E.S.P,  efectuó  los  siguientes  trámites:    (Radicación,  visita  de  terreno,  análisis  y
liquidación del reclamo, calificación definitiva).

Consultado el Sistema de Información Comercial  de la Empresa,  se observó que
al predio con matrícula No. 1018753, se ha facturado de la siguiente manera:

Períodos
2023

Lectura
actual

Lectura
anterior

Diferencia
Consumo
Facturado

Observación

Octubre 406 m3 380 m3 26 m3 26 m3
consumo por diferencia de

lectura
 (Art. 146-Ley 142/94)

Septiembre 380 m3 354 m3 26 m3 26 m3
consumo por diferencia de

lectura
 (Art. 146-Ley 142/94)

Agosto   354 m3 327 m3 27 m3 27 m3
consumo por diferencia de

lectura
 (Art. 146-Ley 142/94)

Julio 327 m3 304 m3 23 m3 23 m3
consumo por diferencia de

lectura
 (Art. 146-Ley 142/94)

Junio 304 m3 291 m3 13 m3 13 m3
consumo por diferencia de

lectura
 (Art. 146-Ley 142/94)

En  éste  orden,  una  vez  radicada  la  reclamación  y  con  el  ánimo  de  establecer
nuevas  causas  ajenas  al  consumo  normal  del  predio,  se  procedió  por  parte  del
Departamento  de  Servicio  al  Cliente  con  la  revisión  al  predio,  y  de  conformidad
con los resultados obtenidos en la visita practicada el día  27 de octubre de 2023,
en  la  que  se  realizaron  las  siguientes  observaciones  por  parte  del  funcionario



JHON  ALEXANDER  VALLEJO,  “Previamente  se  llamó  por  vía  telefónica  a  la
reclamante  y  no  contesta,  por  el  otro  número  responde  la  inquilina  ,  quién
informa que hace 12 días habita la casa  y que esperan la visita del geófono
toda vez que en la visita anterior no le detectaron fugas y que en la casa no
hay nadie, ahora ya en el predio se les pide corregir parte de la dirección Mz
E  CS  26,  al  encontrar  la  casa  se  encuentra  medidor  registrando
constantemente, por petición de la inquilina se cierra la llave de paso, no hay
nadie en el inmueble, medidor N. P1915MMRAL129636AA, lectura actual: 413
m3”

Se envió el servicio de geófono al predio el día 16 de noviembre de 2023, realizo
la  visita  el  funcionario  CARLOS  ALBERTO  OSORIO,  el  cual  dejo  como
observación en el acta de la visita, “Se realiza revisión con el geófono se detectó
una fuga interna, entrada del baño”.

La fuga presentada en el predio ya reparada por el usuario afecto el consumo de
los  periodos  de,  junio,  julio,  agosto,  septiembre  y  octubre  de  2023  y  la
Empresa  no  investigo  correctamente  la  desviación  significativa  que  se  venía
presentan en el predio, al hacer visita de geófono el día 16 de noviembre de 2023,
se  evidencia  que  en  el  predio  existe  fuga  interna,  por  lo  tanto,  es  procedente
realizar una reliquidación de los periodos de,  junio,  julio,  agosto,  septiembre y
octubre  de  2023,  generando  cobro  por  promedio  de  8  m3  (promedio  de  los
últimos 6 meses en el predio antes de alterado el consumo).

La reliquidación arroja un valor a favor de la matrícula reclamante de -289923 detallado así:

Concepto Período Causal Cons.
Liq.

Cons.
Fact.

Valor
Liq.

Valor
Fact.

Rebajado

CONSUMO
ACUEDUCTO

2023-7 408 8 23 16228 46655 -30427

AJUSTE A LA
DECENA

2023-6 408 0 0 -3 0 -3

AJUSTE A LA
DECENA

2023-7 408 0 0 -3 0 -3

ND SUBSIDI
ALCANTARILLADO

2023-8 408 8 13 -7386 -12003 4617

VERTIMIENTO
ALCANTARILLADO

2023-8 408 8 27 19235 64920 -45684

CONSUMO
ACUEDUCTO

2023-10 408 8 26 16228 52740 -36512

AJUSTE A LA
DECENA

2023-9 408 0 0 -3 -1 -2

AJUSTE A LA
DECENA

2023-10 408 0 0 0 -1 1

VERTIMIENTO
ALCANTARILLADO

2023-10 408 8 26 19235 62515 -43280

ND SUBSIDI
ACUEDUCTO

2023-6 408 8 13 -6231 -10126 3895

ND SUBSIDI
ACUEDUCTO

2023-7 408 8 13 -6231 -10126 3895

VERTIMIENTO
ALCANTARILLADO

2023-7 408 8 23 19235 55302 -36067



CONSUMO
ACUEDUCTO

2023-9 408 8 26 16228 52740 -36512

ND SUBSIDI
ALCANTARILLADO

2023-9 408 8 13 -7386 -12003 4617

CONSUMO
ACUEDUCTO

2023-8 408 8 27 16228 54768 -38541

CONSUMO
ACUEDUCTO

2023-6 408 8 13 16228 26370 -10142

ND SUBSIDI
ALCANTARILLADO

2023-6 408 8 13 -7386 -12003 4617

VERTIMIENTO
ALCANTARILLADO

2023-6 408 8 13 19235 31258 -12022

ND SUBSIDI
ALCANTARILLADO

2023-7 408 8 13 -7386 -12003 4617

VERTIMIENTO
ALCANTARILLADO

2023-9 408 8 26 19235 62515 -43280

ND SUBSIDI
ACUEDUCTO

2023-10 408 8 13 -6231 -10126 3895

ND SUBSIDI
ALCANTARILLADO

2023-10 408 8 13 -7386 -12003 4617

ND SUBSIDI
ACUEDUCTO

2023-8 408 8 13 -6231 -10126 3895

AJUSTE A LA
DECENA

2023-8 408 0 0 -3 0 -3

ND SUBSIDI
ACUEDUCTO

2023-9 408 8 13 -6231 -10126 3895

De lo anterior y aunado a los antecedentes del Sistema de Información Comercial
de  la  Empresa  se  concluye  que  los  consumos  registrados  por  el  aparato  de
medida  y  facturados  a  la  matrícula  No.  1018753,  por  la  Empresa,  respecto  al
período de, junio, julio, agosto, septiembre y octubre de 2023, serán objeto de
modificación, por presentarse fuga interna, por lo cual, SE ACCEDE A re liquidar
por parte de éste Departamento, actuando de conformidad con el artículo 146 de
la Ley 142 de 1994.

Por último, se le recomienda  al usuario hacer revisión periódica de las
instalaciones hidráulicas del predio ya que los consumos generados por
fugas y daños visibles son responsabilidad del usuario y la Empresa no

responde por dichos consumos, además es importante hacer un uso
racional del servicio”.

FUNDAMENTOS LEGALES

 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994:  “La medición del consumo, y el precio en el
contrato.    La  Empresa  y  el  suscriptor  o  usuario  tienen  derecho  a  que  los
consumos se midan; a que se empleen para ello los instrumentos de medida que
la técnica haya hecho disponibles;  y a que el  consumo sea el  elemento principal
del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible
medir  razonablemente  con  instrumentos  los  consumos,  su  valor  podrá



establecerse,  según  dispongan  los  contratos  uniformes,  con  base  en  consumos
promedios  de  otros  períodos  del  mismo  suscriptor  o  usuario,  o  con  base  en  los
consumos  promedios  de  suscriptores  o  usuarios  que  estén  en  circunstancias
similares, o con base en aforos individuales.

Habrá también lugar  a determinar el  consumo de un período con base en los de
períodos  anteriores  o  en  los  de  usuarios  en circunstancias  similares  o  en  aforos
individuales cuando se acredite la existencia de fugas imperceptibles de agua en
el interior del inmueble. Las empresas están en la obligación de ayudar al usuario
a detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de su detección el usuario tendrá
un plazo de dos meses para remediarlas. Durante este tiempo la empresa cobrará
el  consumo  promedio  de  los  últimos  seis  meses.  Transcurrido  este  período  la
empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo  154  de  la  ley  142  de  1994,  cuarto  inciso:   “En  ningún  caso  proceden
reclamaciones contra facturas que tuviesen más de cinco (5) meses de haber sido
expedidas por las Empresas de Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994,  númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es
posible  incluir  el  cobro  de  un  cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos
involucrados  en  garantizar  la  disponibilidad  permanente  del  servicio  para  el
usuario, independientemente del nivel de uso.
 
La  ley  considera  como  costos  necesarios  para  garantizar  la  disponibilidad
permanente  del  suministro.  aquellos  denominados costos  fijos  de  clientela,  entre
los  cuales  se  incluyen  los  gastos  adecuados  de  administración,  facturación,
medición y los demás servicios permanentes que,  de acuerdo a definiciones que
realicen las respectivas comisiones de regulación, son necesarios para garantizar
que  el  usuario  pueda  disponer  del  servicio  sin  solución  de  continuidad  y  con
eficiencia."

Con  fundamento  en  lo  antes  expuesto  y  estando  facultado  por  la  ley,  y  las
reglamentaciones de la empresa  el  Jefe de Departamento de Servicio al  Cliente
de la Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Pereira S.A.S. E.S.P. 

RESUELVE:

ARTICULO  1o.  Declarar  PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por  BLANCA
PINEDA identificado con C.C. No. 42132754 por concepto de INCONFORMIDAD
CON EL CONSUMO O PRODUCCION FACTURADO de acuerdo a lo indicado en
los considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO  2o.  Notifíquese  personalmente  o  por  aviso  el  contenido  de  la
presente resolución al señor(a) BLANCA PINEDA enviando citación a Dirección de
Notificación:, CR 36 E # 66 C- 58  MZ E CS 58 haciéndole entrega de una copia
de la misma. 

ARTICULO 3o.  Si  a  la  fecha  de  notificación  de  la  presente  resolución  no  se  ha
realizado pago total o parcial,  ordenar a:  BLANCA PINEDA la cancelación de las
sumas pendientes por concepto de saldo adeudado por el servicio de acueducto y
alcantarillado a la Matrícula No. 1018753 a partir de la fecha de Notificación de la
presente Resolución. 



ARTICULO 4o. Contra la presente Resolución procede el Recurso de Reposición
ante  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE
ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S  E.S.P  y  en  subsidio  el
de Apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que se
interpondrán  dentro  de  los  cinco  (5)  días  hábiles  siguientes  a  la  notificación  de
esta providencia, de conformidad con el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994.
Sin embargo, para recurrir el suscriptor o usuario deberá acreditar el pago de las
sumas  que  no  han  sido  objeto  de  recurso,  o  del  promedio  del  consumo  de  los
últimos cinco periodos, de conformidad con el inciso segundo del artículo 155 de la
Ley 142 de 1994. 

Se les recuerda a nuestros usuarios que pueden radicar los recursos por la página
web de la Empresa www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 16 DE NOVIEMBRE DE 2023

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: amgonzales
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y
AGUAS DE PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



AVISO
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE
ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO
DE PEREIRA S.A.S E.S.P, profirió la Resolución No. 260355-52 de 16 DE NOVIEMBRE DE 2023.     

Por medio de la cual  se resolvió RECLAMO,  interpuesto por el  (la)  señor(a) LUISA FERNANDA ECHEVERRY
VALENCIA  y  que  en  vista  de  no  haberse  podido  ejecutar  la  notificación  personal,  se  efectúa  la  presente
notificación  por  aviso  para  dar  cumplimiento  a  lo  dispuesto  en  el  artículo  69  de  la  Ley  1437  de  2011  (en
concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está notificando por
medio de este acto:

Resolución No 260355-52

Fecha Resolución 16 DE NOVIEMBRE DE 2023

Resultado de la decisión: PROCEDENTE

Fecha del Aviso 27 DE NOVIEMBRE DE 2023

Fecha de Desfijación 28 DE NOVIEMBRE DE 2023

Nombre del Peticionario LUISA FERNANDA ECHEVERRY VALENCIA

Matrícula No 388843

Dirección para Notificación
LT 5BELMONTE

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente
al de la entrega del presente  aviso en el lugar de destino o de la publicación en la pagina web de la Empresa.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del  acto administrativo
notificado.

Plazo  para  interponer  los  recursos:  Cinco  (5)  días  hábiles  siguientes,  contados  a  partir  de  que  se  entiende
surtida la notificación.

Recursos  que  proceden  contra  la  Resolución  notificada:  Procede  Recurso  de  reposición  ante  el  jefe  del
Departamento de Servicio al Cliente y en subsidio el de apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos
Domiciliarios, que deberán interponerse de conformidad con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la
carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

 Generó:  MYBEDOYA 



Visita No. 4151315
Resolución No. 260355-52 

DE: 16 DE NOVIEMBRE DE 2023
 

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 260355 de 30 DE
OCTUBRE DE 2023 

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE
ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P en uso de
sus facultades legales y reglamentarias, especialmente las conferidas por la
resolución No 000457 de agosto 20 de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que  en  fecha  30  DE  OCTUBRE  DE  2023  la  señora  LUISA  FERNANDA
ECHEVERRY VALENCIA  identificado  con  C.C.  No.  1088309276,  obrando
en  calidad  de  Otros  presentó  RECLAMO  No.  260355  consistente  en:
COBRO  DESCONOCIDO  de  la  factura  con  matrícula  para  el  servicio  de
acueducto  y  alcantarillado  N°  388843  Ciclo:  14  ubicada  en:  LT  5  en  el  
periodo facturado de Octubre de 2023

Que para establecer el RECLAMO el Jefe de Departamento de Servicio al
Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE
PEREIRA S.A.S E.S.P, efectuó los siguientes trámites:   (Radicación, visita
de terreno, análisis y liquidacion del reclamo, calificación definitiva)

Que de conformidad con los resultados obtenidos en la visita practicada el
31  DE  OCTUBRE  DE  2023  en  la  que  participó  la  señora  LUISA
FERNANDA ECHEVERRY VALENCIA como usuario del  servicio  público  y
JHON  ALEXANDER  VALLEJO  como  colaborador  de  la   Empresa,   se
determinó  que:   cuenta  con  la  disponibilidad  del  servicio  de  acueducto  y
alcantarillado, en la acometida de acueducto tiene instalado el Medidor N°
0815MMCAF86625AA  el cual registra una lectura acumulada de 3695 m3. 
Con observacion: "En este sector se repiten las direcciones o las casas
así  de  las  casas  5  encontradas  no  se  encuentra  el  medidor
H23VA595845  y  en  la  casa  de  la  reclamante  se  halla  el  medidor
0815MMCAF86625AA  el  cual  registra  y  para  dentro  de  esta  las
instalaciones están buenas".

De  acuerdo  a  lo  indicado  por  el  colaborador  se  procederá  a  realizar  la
solicitud  N°  4166494  para  el  departamento  de  Cartera  para  anular  los
Cumplido  por  instalación  domiciliaria  N  °389122720  Y  MEDIDOR
CUMPLIDOS N° 38922721, sean grabado a la matricula correcta la cual le
pertenece  el  equipo  de  medida,  anulando  los  cobros  generados  en  el
predio.



Así las cosas,  se  encuentra  que  los  cobros  realizados  por  el  concepto  de
“MEDIDOR EN CONSIGNACIÓN” NO SON CORRECTOS  ya el equipo de
medida  N°  0815MMCAF86625AA,  por  lo  cual,   se  comisionara  al
Departamento de Facturación y Cartera para que anule el  cumplido por el
cual se está efectuando el cobro del medidor, de igual modo se re liquidara
el valor de la cuota facturada, actuando de conformidad con la normatividad
legal que rige la prestación de los servicios públicos domiciliarios.

La reliquidación arroja un valor a favor de la matrícula reclamante de 
-22962 detallado así:

Concepto Perío
do

Caus
al

Cons.
Liq.

Cons.
Fact.

Valor
Liq.

Valor
Fact.

Rebaja
do

INST.DOM
ACUEDUCTO

2023-
10

462 0 0 0 4451 -4451

IVA 2023-
10

462 0 0 0 18511 -18511

FUNDAMENTOS LEGALES

 
DECRETO 1077 DE 2015

ARTÍCULO  2.3.1.1.1. Definiciones. Para  efecto  de  lo  dispuesto  en  el
presente decreto, Adóptense las siguientes definiciones:

 (Decreto 3050 de 2013, art. 3).

10. Acometida  de  acueducto. Derivación  de  la  red  de  distribución
que  se  conecta  al  registro  de  corte  en  el  inmueble.  En  edificios  de
propiedad  horizontal  o  condominios  la  acometida  llega  hasta  el
registro de corte general, incluido éste.



(Decreto 302 de 2000, art. 3, Modificado por el Decreto 229 de 2002,
art. 1).

ARTÍCULO  2.3.1.3.2.3.17. Mantenimiento  de  las  acometidas  y
medidores. En ningún caso se permite derivar acometidas desde la red
matriz o de la red local sin autorización previa de la entidad prestadora
de los servicios públicos.

El costo de reparación o reposición de las acometidas  y medidores
estará  a  cargo de  los  suscriptores  o  usuarios,  una  vez expirado  el
período  de  garantía  en  los  términos  del  artículo  15  de  este  capítulo.  
(Subrayado y negrilla fuera de texto)

Es obligación del suscriptor o usuario mantener la cámara o cajilla de los
medidores limpia de escombros, materiales, basuras u otros elementos.
(Decreto 302 de 2000, art. 20).

ARTÍCULO  2.3.1.3.2.4.18. Mantenimiento  de  las  instalaciones
domiciliarias. El  mantenimiento  de  las  redes  internas  de  acueducto  y
alcantarillado  no  es  responsabilidad  de  la  entidad  prestadora  de  los
servicios públicos, pero ésta podrá revisar tales instalaciones y exigir las
adecuaciones  y  reparaciones  que  estime  necesarias  para  la  correcta
utilización del servicio.

Cada  usuario  del  servicio  deberá  mantener  en  buen  estado  la
instalación  domiciliaria  del  inmueble  que  ocupe  y,  en  consecuencia,  la
entidad prestadora de los servicios públicos no asumirá responsabilidad
alguna derivada de modificaciones realizadas  en ella.  De todas formas
los  usuarios  deben  preservar  la  presión  mínima  definida  en  el
Reglamento Técnico del Sector de Agua Potable y Saneamiento Básico.
 (Decreto 302 de 2000, art. 21)

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las
reglamentaciones  de  la  empresa  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al
Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE
PEREIRA S.A.S E.S.P.  

RESUELVE:

ARTICULO 1o. Declarar PROCEDENTE el reclamo presentado por LUISA
FERNANDA  ECHEVERRY  VALENCIA  identificado  con  C.C.  No.
1088309276  por  concepto  de  COBRO  DESCONOCIDO  de  acuerdo  a  lo
indicado en los considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO 2o. Notifíquese  personalmente o por  aviso el  contenido de  la
presente  resolución  al  señor(a)  LUISA  FERNANDA  ECHEVERRY
VALENCIA enviando citación a Dirección de Notificación:, LT 5 haciéndole
entrega de una copia de la misma. 



ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se
ha  realizado  pago  total  o  parcial,  ordenar  a:  LUISA  FERNANDA
ECHEVERRY  VALENCIA  la  cancelación  de  las  sumas  pendientes  por
concepto de saldo adeudado por el servicio de acueducto y alcantarillado a
la Matrícula No. 388843 a partir de la fecha de Notificación de la presente
Resolución. 

ARTICULO  4o.  Contra  la  presente  Resolución  procede  el  Recurso  de
Reposición  ante  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la
EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S
E.S.P y en subsidio el de Apelación ante la Superintendencia de Servicios
Públicos  Domiciliarios,  que  se  interpondrán  dentro  de  los  cinco  (5)  días
hábiles siguientes a la notificación de esta providencia, de conformidad con
el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994. Sin embargo, para recurrir el
suscriptor o usuario deberá acreditar el pago de las sumas que no han sido
objeto  de  recurso,  o  del  promedio  del  consumo  de  los  últimos  cinco
periodos, de conformidad con el inciso segundo del artículo 155 de la Ley
142 de 1994. 

Se les recuerda a nuestros usuarios que pueden radicar los recursos por la
página  web  de  la  Empresa  www.aguasyaguas.com.co,  opción
trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 16 DE NOVIEMBRE DE 2023

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: graguirre
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS.
AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL



FUTURO



AVISO
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE
ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO
DE PEREIRA S.A.S E.S.P, profirió la Resolución No. 260370-52 de 16 DE NOVIEMBRE DE 2023.     

Por  medio  de  la  cual  se  resolvió  RECLAMO,  interpuesto  por  el  (la)  señor(a)  JHON  ENRIQUE  RAMIREZ
VILLADA  y  que  en  vista  de  no  haberse  podido  ejecutar  la  notificación  personal,  se  efectúa  la  presente
notificación  por  aviso  para  dar  cumplimiento  a  lo  dispuesto  en  el  artículo  69  de  la  Ley  1437  de  2011  (en
concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está notificando por
medio de este acto:

Resolución No 260370-52

Fecha Resolución 16 DE NOVIEMBRE DE 2023

Resultado de la decisión: PROCEDENTE

Fecha del Aviso 27 DE NOVIEMBRE DE 2023

Fecha de Desfijación 28 DE NOVIEMBRE DE 2023

Nombre del Peticionario JHON ENRIQUE RAMIREZ VILLADA

Matrícula No 1892181

Dirección para Notificación
CL 14 # 9 - 12 PS 2CENTRO

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente
al de la entrega del presente  aviso en el lugar de destino o de la publicación en la pagina web de la Empresa.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del  acto administrativo
notificado.

Plazo  para  interponer  los  recursos:  Cinco  (5)  días  hábiles  siguientes,  contados  a  partir  de  que  se  entiende
surtida la notificación.

Recursos  que  proceden  contra  la  Resolución  notificada:  Procede  Recurso  de  reposición  ante  el  jefe  del
Departamento de Servicio al Cliente y en subsidio el de apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos
Domiciliarios, que deberán interponerse de conformidad con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la
carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

 Generó:  MYBEDOYA 



Visita No. 4159725
Resolución No. 260370-52 

DE: 16 DE NOVIEMBRE DE 2023
 

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 260370 de 31 DE OCTUBRE DE
2023 

El Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO
Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P en uso de sus facultades legales
y  reglamentarias,  especialmente  las  conferidas  por  la  resolución  No  000457  de
agosto 20 de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que  en  fecha  31  DE  OCTUBRE  DE  2023  el  señor  JHON  ENRIQUE  RAMIREZ
VILLADA identificado con C.C. No. 10098657, obrando en calidad de Arrendatario
presentó  RECLAMO  No.  260370  consistente  en:  INCONFORMIDAD  CON  EL
CONSUMO   de  la  factura  con  matrícula  para  el  servicio  de  acueducto  y
alcantarillado  N°  1892181 Ciclo:  2  ubicada  en:  CR 4  #  22-  77  APTO 102  en  los
periodos facturados 2023-9,2023-10,2023-11.

Que para establecer el RECLAMO el Jefe de Departamento de Servicio al Cliente
de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S
E.S.P,  efectuó  los  siguientes  trámites:    (Radicación,  visita  de  terreno,  análisis  y
liquidacion del reclamo, calificación definitiva)

Que de conformidad con los resultados obtenidos en la visita practicada el 10 DE
NOVIEMBRE  DE  2023  en  la  que  participó  el  señor  JHON  ENRIQUE  RAMIREZ
como  usuario  del  servicio  público  y  JHON  ALEXANDER  VALLEJO  como
funcionario  de  la   Empresa,   se  determinó  que  cuenta  con  la  disponibilidad  del
servicio  de  acueducto  y  alcantarillado,  en  la  acometida  de  acueducto  tiene
instalado el Medidor N° H22VA007196  el cual registra una lectura acumulada de
36  m3.   Se  visita  predio  y  se  encuentra  que  el  medidor  que  le  registra  al
apartamento  102  piso  2  H22VA044542  con  lectura  36  ahora  el  medidor
H22VA007196 con lectura 90,  no se sabe a quien le   pertenece pues en los
apartamentos  no  hay  nadie  ni  en  los  locales,  es  posible  que  sea  de  la
matrícula 1892199. 

Siendo  así  las  cosas,  se  establece  que  los  predios  relacionados  se  encuentran
ocupados, y se concluyó que el medidor del predio se encontraba trocado con el
medidor  del  Local  2   del  piso  1,  por  lo  tanto,  se  reportó  como  realmente  se
encuentran  los  medidores  para  ser  ajustados  en  el  sistema  de  información
comercial así:

 MATRÍCULA 1892181 ubicado en la CR 4 # 22- 77 APTO 102 Barrio SAN
JORGE - RIO OTUN le corresponde el MEDIDOR H22VA044542 con



lectura 36 m3.

 MATRÍCULA 1892199 ubicado en la CR 4 # 22- 77 PS 1 LC 2 Barrio SAN
JORGE - RIO OTUN le corresponde el MEDIDOR H22VA007196 con
lectura 90 m3.

Por lo tanto,  mediante la solicitud No. 4168285 del 16 de Septiembre de 2023, se
solicita al Grupo de CPNT-  Departamento de Medición, para realizar la grabación
correcta del  número de los medidores a  las dos matrículas,  como se encuentran
en el terreno.

Igualmente,  se  comisiona  al  Grupo  de   Facturación,  mediante  la  solicitud
No.4168288 del 16 de Septiembre de 2023, para que efectúe actualización de las
lecturas  para  el  próximo  período  de  facturación,  teniendo  en  cuenta  que  las
lecturas actuales y las grabe correctamente, para evitar cobros indebidos.

En  consecuencia,   se  procede  a  MODIFICAR  el   consumo  facturado  en  los
períodos de  SEPTIEMBRE,  OCTUBRE y NOVIEMBRE de  2023 ya facturado,
que  fuè  lo  registrado  por  el  equipo  de  medida  correspondiente,  actuando  de  
conformidad con la Ley 142 de 1994.

 
La reliquidación arroja un valor a favor de la matrícula reclamante de -115256
detallado así:

Concepto Período Causal Cons.
Liq.

Cons.
Fact.

Valor
Liq.

Valor
Fact.

Rebajado

CONSUMO
ACUEDUCTO

2023-9 411 3 7 6085 14199 -8114

AJUSTE A LA
DECENA

ALCANTARILLADO

2023-10 411 0 0 -2 0 -2

VERTIMIENTO
ALCANTARILLADO

2023-10 411 4 23 9618 55302 -45684

VERTIMIENTO
ALCANTARILLADO

2023-9 411 3 7 7213 16831 -9618

AJUSTE A LA
DECENA

ALCANTARILLADO

2023-11 411 0 0 -2 0 -2

CONSUMO
ACUEDUCTO

2023-10 411 4 23 8114 46655 -38541

VERTIMIENTO
ALCANTARILLADO

2023-11 411 4 7 9618 16831 -7213

AJUSTE A LA
DECENA

2023-10 411 0 0 -3 -4 2

2023-11 411 0 0 -3 0 -3

AJUSTE A LA
DECENA

ALCANTARILLADO

2023-9 411 0 0 0 -4 4

CONSUMO
ACUEDUCTO

2023-11 411 4 7 8114 14199 -6085



Cabe  anotar  que,  el  cobro  de  los  cargos  fijos  es  correcto,  garantizándole  al
usuario o suscriptor  la disponibilidad del  servicio en el  momento que  lo  requiera,
dando así cumplimiento a la legislación vigente.

Se  le  recomienda   al  usuario  hacer  revisión  periódica  de  las  instalaciones
hidráulicas del  predio ya que los consumos generados por fugas y  daños 
visibles  son  responsabilidad  del  usuario  y  la  empresa  no  responde  por
dichos consumos, además es importante hacer un uso racional del servicio.

FUNDAMENTOS LEGALES

 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994:  “La medición del consumo, y el precio en el
contrato.    La  Empresa  y  el  suscriptor  o  usuario  tienen  derecho  a  que  los
consumos se midan; a que se empleen para ello los instrumentos de medida que
la técnica haya hecho disponibles;  y a que el  consumo sea el  elemento principal
del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible
medir  razonablemente  con  instrumentos  los  consumos,  su  valor  podrá
establecerse,  según  dispongan  los  contratos  uniformes,  con  base  en  consumos
promedios  de  otros  períodos  del  mismo  suscriptor  o  usuario,  o  con  base  en  los
consumos  promedios  de  suscriptores  o  usuarios  que  estén  en  circunstancias
similares, o con base en aforos individuales.

Habrá también lugar  a determinar el  consumo de un período con base en los de
períodos  anteriores  o  en  los  de  usuarios  en circunstancias  similares  o  en  aforos
individuales cuando se acredite la existencia de fugas imperceptibles de agua en
el interior del inmueble. Las empresas están en la obligación de ayudar al usuario
a detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de su detección el usuario tendrá
un plazo de dos meses para remediarlas. Durante este tiempo la empresa cobrará
el  consumo  promedio  de  los  últimos  seis  meses.  Transcurrido  este  período  la
empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo  154  de  la  ley  142  de  1994,  cuarto  inciso:   “En  ningún  caso  proceden
reclamaciones contra facturas que tuviesen más de cinco (5) meses de haber sido
expedidas por las Empresas de Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994,  númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es
posible  incluir  el  cobro  de  un  cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos
involucrados  en  garantizar  la  disponibilidad  permanente  del  servicio  para  el
usuario, independientemente del nivel de uso.
 
La  ley  considera  como  costos  necesarios  para  garantizar  la  disponibilidad
permanente  del  suministro.  aquellos  denominados costos  fijos  de  clientela,  entre
los  cuales  se  incluyen  los  gastos  adecuados  de  administración,  facturación,
medición y los demás servicios permanentes que,  de acuerdo a definiciones que
realicen las respectivas comisiones de regulación, son necesarios para garantizar
que  el  usuario  pueda  disponer  del  servicio  sin  solución  de  continuidad  y  con
eficiencia."



Con  fundamento  en  lo  antes  expuesto  y  estando  facultado  por  la  ley,  y  las
reglamentaciones de la empresa  el  Jefe de Departamento de Servicio al  Cliente
de la Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Pereira S.A.S. E.S.P. 

RESUELVE:

ARTICULO  1o.  Declarar  PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por  JHON
ENRIQUE RAMIREZ VILLADA identificado con C.C.  No.  10098657 por  concepto
de  INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO   de  acuerdo  a  lo  indicado  en  los
considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO  2o.  Notifíquese  personalmente  o  por  aviso  el  contenido  de  la
presente  resolución  al  señor  JHON  ENRIQUE  RAMIREZ  VILLADA  enviando
citación a Dirección de Notificación:,  CL 14 # 9 -  12 PS 2 haciéndole entrega de
una copia de la misma. 

ARTICULO 3o.  Si  a  la  fecha  de  notificación  de  la  presente  resolución  no  se  ha
realizado pago total o parcial, ordenar a: JHON ENRIQUE RAMIREZ VILLADA la
cancelación  de  las  sumas  pendientes  por  concepto  de  saldo  adeudado  por  el
servicio  de  acueducto  y  alcantarillado  a  la  Matrícula  No.  1892181  a  partir  de  la
fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO 4o. Contra la presente Resolución procede el Recurso de Reposición
ante  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE
ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S  E.S.P  y  en  subsidio  el
de Apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que se
interpondrán  dentro  de  los  cinco  (5)  días  hábiles  siguientes  a  la  notificación  de
esta providencia, de conformidad con el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994.
Sin embargo, para recurrir el suscriptor o usuario deberá acreditar el pago de las
sumas  que  no  han  sido  objeto  de  recurso,  o  del  promedio  del  consumo  de  los
últimos cinco periodos, de conformidad con el inciso segundo del artículo 155 de la
Ley 142 de 1994. 

Se les recuerda a nuestros usuarios que pueden radicar los recursos por la página
web de la Empresa www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 16 DE NOVIEMBRE DE 2023

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE



MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: mlramos
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS
DE PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



AVISO
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE
ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO
DE PEREIRA S.A.S E.S.P, profirió la Resolución No. 260450-52 de 16 DE NOVIEMBRE DE 2023.     

Por  medio  de  la  cual  se  resolvió  RECLAMO,  interpuesto  por  el  (la)  señor(a)  SONIA  EDITH  VALENCIA
VALENCIA  y  que  en  vista  de  no  haberse  podido  ejecutar  la  notificación  personal,  se  efectúa  la  presente
notificación  por  aviso  para  dar  cumplimiento  a  lo  dispuesto  en  el  artículo  69  de  la  Ley  1437  de  2011  (en
concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está notificando por
medio de este acto:

Resolución No 260450-52

Fecha Resolución 16 DE NOVIEMBRE DE 2023

Resultado de la decisión: NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 27 DE NOVIEMBRE DE 2023

Fecha de Desfijación 28 DE NOVIEMBRE DE 2023

Nombre del Peticionario SONIA EDITH VALENCIA VALENCIA

Matrícula No 163535

Dirección para Notificación
CL 14 # 13- 82 PS 4SAN JOSE SUR

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente
al de la entrega del presente  aviso en el lugar de destino o de la publicación en la pagina web de la Empresa.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del  acto administrativo
notificado.

Plazo  para  interponer  los  recursos:  Cinco  (5)  días  hábiles  siguientes,  contados  a  partir  de  que  se  entiende
surtida la notificación.

Recursos  que  proceden  contra  la  Resolución  notificada:  Procede  Recurso  de  reposición  ante  el  jefe  del
Departamento de Servicio al Cliente y en subsidio el de apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos
Domiciliarios, que deberán interponerse de conformidad con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la
carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

 Generó:  MYBEDOYA 



Visita No. 4156957
Resolución No. 260450-52 

DE: 16 DE NOVIEMBRE DE 2023  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 260450 de 3 DE
NOVIEMBRE DE 2023 

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE
ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P  en uso de
sus facultades legales y reglamentarias, especialmente las conferidas por la
resolución No 000457 de agosto 20 de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que  en  fecha  3  DE  NOVIEMBRE  DE  2023  la  señora  SONIA  EDITH
VALENCIA  VALENCIA  identificado  con  C.C.  No.  42064215,  obrando  en
calidad  de  Propietario  presentó  RECLAMO  No.  260450  consistente  en:
INCONFORMIDAD CON EL  CONSUMO  FACTURADO  de  la  factura  con
matrícula para el servicio de acueducto y alcantarillado N° 163535 Ciclo: 1
ubicada  en  la  dirección:  CL  14  #  13-  82  PS  4  en  los  periodos  facturados
2023-6,2023-7,2023-8,2023-9,2023-10.

Que para establecer el RECLAMO el Jefe de Departamento de Servicio al
Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE
PEREIRA S.A.S E.S.P, efectuó los siguientes trámites:   Radicación, visita
de terreno, análisis y  calificación.

Consultado  el  Sistema  de  Información  Comercial  de  la  Empresa,  se
observó  que  al  predio  con  matrícula  No.  163535,  se  ha  facturado  de  la
siguiente manera

Períodos Lectura
actual

Lectura
anterior

Diferencia
Consumo
Facturado

Observación

OCTUBRE 979 m3 900 m3 79 m3 13 m3

Consumo por promedio,
quedan pendientes por cobrar

66 m3 de agua acumulada.
(Art. 146-Ley 142/94)

SEPTIEMBRE 900 m3 888 m3 12 m3 12 m3
consumo por diferencia de

lectura (Art. 146-Ley 142/94)

AGOSTO 888 m3 873 m3 15 m3 15 m3
consumo por diferencia de

lectura (Art. 146-Ley 142/94)

JULIO 873 m3 861 m3 12 m3 12 m3
consumo por diferencia de

lectura (Art. 146-Ley 142/94)

JUNIO 861 m3 851 m3 10 m3 10 m3
consumo por diferencia de

lectura (Art. 146-Ley 142/94)



Una vez analizado el sistema comercial se verifico que el predio cuenta con
la disponibilidad del servicio de acueducto y alcantarillado, en la acometida
de  acueducto  tiene  instalado  el  Medidor  No  P1715MMRSA94511AA cual
registra una lectura acumulada de 995  m3.

En la visita técnica N° 4156957, realizada por el técnico JHON FERNANDO
RENDÓN  el  día  14  de  noviembre  de  2023  arrojaron  las  siguientes
observaciones:  “Se  visitó  el  predio,  se  revisaron  las  instalaciones
hidráulicas  y  sanitarias  y  se  encontró  daño  en  uno  de  los  tres
sanitarios, por el agua Stop, se le recomendó a la usuaria arreglarlo”.

Es de tener en cuenta  las observaciones “fuga en sanitario por el  agua
stop.”, la fuga presentada en el predio está afectando el consumo normal,
Se le recuerda al usuario que las fugas visibles y el mantenimiento de las
instalaciones  son  responsabilidad  de  los  usuarios  y  la  empresa  no
responde por dichas fugas.

Se  le  notifica  al  usuario  que  tiene  66  m3  de  agua  acumulada  pendientes
por cobrar, generados en el periodo de octubre los cuales serán facturados
en próximos periodos de facturación.

Podemos observar que la Empresa efectivamente ha facturado el  periodo
de,  JUNIO,  JULIO,  AGOSTO,  SEPTIEMBRE  Y  OCTUBRE  DE  2023,  los
consumos registrados en el aparato de medida, con base en lo establecido
en el inciso primero del artículo 146 de la Ley 142 de 1994  establece:  “La
Empresa y el  suscriptor  o  usuario  tienen derecho  a  que los consumos se
midan;  a  que  se  emplee  para  ello  los  instrumentos  que  la  técnica  haya
hechos  disponibles;  y  a  que  el  consumo  sea  el  elemento  principal  del
precio que se cobre al suscriptor o usuario.

De  lo  anterior  y  aunado  a  los  antecedentes  registrados  en  el  Sistema  de
Información  Comercial  de  la  Empresa  se  concluye  que  los  consumos
facturados a la matrícula No. 163535 Por la Empresa, respecto al período
de  JUNIO, JULIO, AGOSTO, SEPTIEMBRE Y OCTUBRE DE 2023, SON
CORRECTOS,  ya que  la  empresa facturó  por  diferencia de lectura,  por  lo
cual  no  serán  objeto  de  reliquidación,  alguna  por  parte  de  éste
Departamento,  ya  que  la  Empresa  ha  actuado  de  conformidad  con  el
artículo 146 de la Ley 142 de 1994.

Por  último,  se  le  recomienda   al  usuario  hacer  revisión  periódica  de
las  instalaciones  hidráulicas  del  predio  ya  que  los  consumos
generados por fugas y daños visibles son responsabilidad del usuario
y  la  Empresa  no  responde  por  dichos  consumos,  además  es
importante hacer un uso racional del servicio”.



FUNDAMENTOS LEGALES
 
Artículo  146  de  la  Ley   142  de  1994:  “La  medición  del  consumo,  y  el
precio en el contrato.  La Empresa y el suscriptor o usuario tienen derecho
a que los consumos se midan; a que se empleen para ello los instrumentos
de medida que la técnica haya hecho disponibles; y a que el consumo sea
el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea
posible  medir  razonablemente  con  instrumentos  los  consumos,  su  valor
podrá establecerse, según dispongan los contratos uniformes, con base en
consumos  promedios  de  otros  períodos  del  mismo  suscriptor  o  usuario,  o
con base en los consumos promedios de suscriptores o usuarios que estén
en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá también lugar a determinar  el  consumo de  un período  con base en
los de períodos anteriores o en los de usuarios en circunstancias similares
o  en  aforos  individuales  cuando  se  acredite  la  existencia  de  fugas
imperceptibles de agua en el interior del inmueble. Las empresas están en
la obligación de ayudar al usuario a detectar el sitio y la causa de las fugas.
A  partir  de  su  detección  el  usuario  tendrá  un  plazo  de  dos  meses  para
remediarlas. Durante este tiempo la empresa cobrará el consumo promedio
de los últimos seis meses. Transcurrido este período la empresa cobrará el
consumo medido.”

Artículo  154  de  la  ley  142  de  1994,   cuarto  inciso:   “En  ningún  caso
proceden  reclamaciones  contra  facturas  que  tuviesen  más  de  cinco  (5)
meses de haber sido expedidas por las Empresas de Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone
que  es  posible  incluir  el  cobro  de  un  cargo  fijo  "que  refleje  los  costos
económicos  involucrados  en  garantizar  la  disponibilidad  permanente  del
servicio para el usuario, independientemente del nivel de uso 
La  ley  considera  como costos  necesarios  para  garantizar  la  disponibilidad
permanente del suministro. aquellos denominados costos fijos de clientela,
entre  los  cuales  se  incluyen  los  gastos  adecuados  de  administración,
facturación, medición y los demás servicios permanentes que, de acuerdo a
definiciones  que  realicen  las  respectivas  comisiones  de  regulación,  son
necesarios  para  garantizar  que  el  usuario  pueda  disponer  del  servicio  sin
solución de continuidad y con eficiencia."

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las
reglamentaciones  de  la  empresa  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al
Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE
PEREIRA S.A.S E.S.P.  

RESUELVE:

ARTICULO  1o.   Declarar  NO  PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por
SONIA EDITH VALENCIA VALENCIA identificado  con C.C.  No.  42064215
por concepto de INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO  FACTURADO de



acuerdo a lo indicado en los considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO 2o. Notifíquese  personalmente o por  aviso el  contenido de  la
presente  resolución  a  la  señora  SONIA  EDITH  VALENCIA  VALENCIA
enviando  citación  a  Dirección  de  Notificación:,  CL  14  #  13-  82  PS  4
haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se
ha  realizado  pago  total  o  parcial,  ordenar  a:  SONIA  EDITH  VALENCIA
VALENCIA la cancelación de las sumas pendientes por concepto de saldo
adeudado  por  el  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado  a  la  Matrícula  No.
163535 a partir de la fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO  4o.  Contra  la  presente  Resolución  procede  el  Recurso  de
Reposición  ante  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente   de  la
EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S
E.S.P y en subsidio el de Apelación ante la Superintendencia de Servicios
Públicos  Domiciliarios,  que  se  interpondrán  dentro  de  los  cinco  (5)  días
hábiles siguientes a la notificación de esta providencia, de conformidad con
el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994. Sin embargo, para recurrir el
suscriptor o usuario deberá acreditar el pago de las sumas que no han sido
objeto  de  recurso,  o  del  promedio  del  consumo  de  los  últimos  cinco
periodos, de conformidad con el inciso segundo del artículo 155 de la Ley
142 de 1994. 

Se les recuerda a nuestros usuarios que pueden radicar los recursos por la
página  web  de  la  Empresa  www.aguasyaguas.com.co,  opción
trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 16 DE NOVIEMBRE DE 2023

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: jteatcliente12



Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE
PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



AVISO
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE
ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO
DE PEREIRA S.A.S E.S.P, profirió la Resolución No. 260527-52 de 16 DE NOVIEMBRE DE 2023.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO, interpuesto por el (la) señor(a) JANETH OROZCO y que en vista de
no  haberse  podido  ejecutar  la  notificación  personal,  se  efectúa  la  presente  notificación  por  aviso  para  dar
cumplimiento a lo dispuesto en el  artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia  con lo  dispuesto  en el
artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está notificando por medio de este acto:

Resolución No 260527-52

Fecha Resolución 16 DE NOVIEMBRE DE 2023

Resultado de la decisión: NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 27 DE NOVIEMBRE DE 2023

Fecha de Desfijación 28 DE NOVIEMBRE DE 2023

Nombre del Peticionario JANETH OROZCO

Matrícula No 19634423

Dirección para Notificación
CR 2 # 17 - 46 APTO 202SANTA TERESITA

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente
al de la entrega del presente  aviso en el lugar de destino o de la publicación en la pagina web de la Empresa.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del  acto administrativo
notificado.

Plazo  para  interponer  los  recursos:  Cinco  (5)  días  hábiles  siguientes,  contados  a  partir  de  que  se  entiende
surtida la notificación.

Recursos  que  proceden  contra  la  Resolución  notificada:  Procede  Recurso  de  reposición  ante  el  jefe  del
Departamento de Servicio al Cliente y en subsidio el de apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos
Domiciliarios, que deberán interponerse de conformidad con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la
carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

 Generó:  MYBEDOYA 



Visita No. 4166456
Resolución No. 260527-52 

DE: 16 DE NOVIEMBRE DE 2023  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 260527 de 7 DE
NOVIEMBRE DE 2023 

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE
ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P  en uso de
sus facultades legales y reglamentarias, especialmente las conferidas por la
resolución No 000457 de agosto 20 de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que  en  fecha  7  DE  NOVIEMBRE  DE  2023  la  señora  JANETH  OROZCO
identificado  con  C.C.  No.  42067726,  obrando  en  calidad  de  Propietario
presentó  RECLAMO No.  260527  consistente  en:  INCONFORMIDAD CON
EL CONSUMO de la factura con matrícula para el servicio de acueducto y
alcantarillado N° 19634423 Ciclo: 3 ubicada en la dirección: CR 2 # 17 - 46
APTO 202 en los periodos facturados de Junio, Julio, Agosto, Septiembre,
Octubre 2023.

Que para establecer el RECLAMO el Jefe de Departamento de Servicio al
Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE
PEREIRA S.A.S E.S.P, efectuó los siguientes trámites:   (Radicación, visita
de terreno, análisis y  calificación)

Que de conformidad con los resultados obtenidos en la visita practicada el
16  DE  NOVIEMBRE  DE  2023  en  la  que  participó  la  señora  YANETH
OROZCO como usuario del servicio y JHON ALEXANDER VALLEJO como
colaborador de la Empresa, se determinó que: Cuenta con la disponibilidad
del servicio de acueducto y alcantarillado, en la acometida tiene instalado el
Medidor N° H22VA050417  el cual registra una lectura acumulada de 0 m3. 
Con  observacion:  "sé  visita  predio  y  se  encuentran  medidores  con
llaves  de  paso  cerradas,  sin  conectar  las  instalaciones  a  los
apartamentos,  pues  el  inmueble  está  desocupado  en  construcción
parada sin terminar".

Una  vez  verificado  el  sistema  comercial  se  evidencia  que  al  predio  con
matrícula 19634423 ubicado en la MZ 9 CS 13, barrio CR 2 # 17 - 46 APTO
202,  ciclo  3,  clase  de  uso  residencial;  la  empresa  desde  el  periodo  de
Marzo de 2023 solo ha facturado los conceptos correspondientes a cargos
fijos,  por  no  haber  presentado  ningún  registro  el  equipo  de  medida,   De
acuerdo a la Ley 142 de 1994, en el artículo 90.2 se estableció que en materia de servicios
públicos domiciliarios es posible incluir el cobro de un cargo fijo “que refleje los costos
económicos involucrados en garantizar la disponibilidad permanente del servicio para



el usuario, independientemente del nivel de uso”.

Al  respecto  se  pronunció  la  Honorable  Corte  Constitucional  mediante  Sentencia  C-041  de
2003,  al  declarar  exequible  el  numeral  90.2  del  artículo  90  de  la  Ley  142  de  1994,  en  los
siguientes términos:

(...) La tarifa que se paga por la prestación de un servicio público domiciliario está vinculada
no sólo con el nivel de consumo del usuario, sino con los costos en que incurre la empresa
respectiva  para  poder  brindar  el  bien  o  servicio  en  condiciones  de  competitividad  y  está
determinada  por  el  beneficio  que  finalmente  recibe  el  usuario.  El  sólo  hecho  de  que  el
prestador del servicio esté disponible para brindar el mismo genera costos, los cuales
son  independientes  del  consumo  real  que  se  efectúe.   A  juicio  de  la  Corte,  la  norma
acusada, en cuanto contempla un cargo fijo que debe pagar el usuario, no vulnera la Carta
Política  toda vez que tal  concepto  se  ve  reflejado  en  su  propio  beneficio,  es  decir  en  una
prestación eficiente y permanente del servicio (..)" 

En este sentido,  el  usuario que haya incumplido con sus obligaciones contractuales o  que
no  haya podido  utilizar  el  servicio,  no  queda  exonerado  de  realizar  el  pago  del  cargo  fijo,
toda vez que la empresa está disponible para la prestación del servicio y en esta medida la
normatividad vigente la faculta para efectuar este cobro. 

De acuerdo a la información de nuestro módulo de facturación el predio con
matrícula  No.  19634423,  el  equipo  de  medida  H22VA050417,  no  ha
registrado consumo y su lectura se ha conservado en 0 m3 en los periodos
de, razón por lo cual la empresa solo ha facturado los cargos fijos que son
los gastos en  que  incurre  la  empresa  y  la  disponibilidad  permanente  para
poder prestarle el servicio y llevar el líquido vital hasta su predio.

De  lo  anterior  y  aunado  a  los  antecedentes  del  Sistema  de  Información
Comercial de la Empresa se concluye que los CARGOS FIJOS  facturados
a la matrícula No. 993055 por la Empresa, SON CORRECTOS, por lo cual
no  serán  objeto  de  modificación  o  reliquidación  alguna  por  parte  de  éste
Departamento,  ya  que  la  Empresa  ha  actuado  de  conformidad  con  el
artículo 146 de la Ley 142 de 1994.

FUNDAMENTOS LEGALES
 
Artículo  146  de  la  Ley   142  de  1994:  “La  medición  del  consumo,  y  el
precio en el contrato.  La Empresa y el suscriptor o usuario tienen derecho
a que los consumos se midan; a que se empleen para ello los instrumentos
de medida que la técnica haya hecho disponibles; y a que el consumo sea
el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea
posible  medir  razonablemente  con  instrumentos  los  consumos,  su  valor
podrá establecerse, según dispongan los contratos uniformes, con base en
consumos  promedios  de  otros  períodos  del  mismo  suscriptor  o  usuario,  o
con base en los consumos promedios de suscriptores o usuarios que estén
en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.



Habrá también lugar a determinar  el  consumo de  un período  con base en
los de períodos anteriores o en los de usuarios en circunstancias similares
o  en  aforos  individuales  cuando  se  acredite  la  existencia  de  fugas
imperceptibles de agua en el interior del inmueble. Las empresas están en
la obligación de ayudar al usuario a detectar el sitio y la causa de las fugas.
A  partir  de  su  detección  el  usuario  tendrá  un  plazo  de  dos  meses  para
remediarlas. Durante este tiempo la empresa cobrará el consumo promedio
de los últimos seis meses. Transcurrido este período la empresa cobrará el
consumo medido.”

Artículo  154  de  la  ley  142  de  1994,   cuarto  inciso:   “En  ningún  caso
proceden  reclamaciones  contra  facturas  que  tuviesen  más  de  cinco  (5)
meses de haber sido expedidas por las Empresas de Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone
que  es  posible  incluir  el  cobro  de  un  cargo  fijo  "que  refleje  los  costos
económicos  involucrados  en  garantizar  la  disponibilidad  permanente  del
servicio para el usuario, independientemente del nivel de uso 
La  ley  considera  como costos  necesarios  para  garantizar  la  disponibilidad
permanente del suministro. aquellos denominados costos fijos de clientela,
entre  los  cuales  se  incluyen  los  gastos  adecuados  de  administración,
facturación, medición y los demás servicios permanentes que, de acuerdo a
definiciones  que  realicen  las  respectivas  comisiones  de  regulación,  son
necesarios  para  garantizar  que  el  usuario  pueda  disponer  del  servicio  sin
solución de continuidad y con eficiencia."

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las
reglamentaciones  de  la  empresa  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al
Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE
PEREIRA S.A.S E.S.P.  

RESUELVE:

ARTICULO  1o.   Declarar  NO  PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por
JANETH  OROZCO  identificado  con  C.C.  No.  42067726  por  concepto  de
INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO  de  acuerdo  a  lo  indicado  en  los
considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO 2o. Notifíquese  personalmente o por  aviso el  contenido de  la
presente  resolución  al  señor(a)  JANETH  OROZCO  enviando  citación  a
Dirección de Notificación:, CR 2 # 17 - 46 APTO 202 haciéndole entrega de
una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se
ha  realizado  pago  total  o  parcial,  ordenar  a:  JANETH  OROZCO  la
cancelación de las sumas pendientes por concepto de saldo adeudado por
el  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado  a  la  Matrícula  No.  19634423  a
partir de la fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO  4o.  Contra  la  presente  Resolución  procede  el  Recurso  de
Reposición  ante  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente   de  la



EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S
E.S.P y en subsidio el de Apelación ante la Superintendencia de Servicios
Públicos  Domiciliarios,  que  se  interpondrán  dentro  de  los  cinco  (5)  días
hábiles siguientes a la notificación de esta providencia, de conformidad con
el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994. Sin embargo, para recurrir el
suscriptor o usuario deberá acreditar el pago de las sumas que no han sido
objeto  de  recurso,  o  del  promedio  del  consumo  de  los  últimos  cinco
periodos, de conformidad con el inciso segundo del artículo 155 de la Ley
142 de 1994. 

Se les recuerda a nuestros usuarios que pueden radicar los recursos por la
página  web  de  la  Empresa  www.aguasyaguas.com.co,  opción
trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 16 DE NOVIEMBRE DE 2023

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: graguirre
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS.
AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL

FUTURO



AVISO
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE
ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO
DE PEREIRA S.A.S E.S.P, profirió la Resolución No. 260482-52 de 16 DE NOVIEMBRE DE 2023.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO, interpuesto por el (la) señor(a) EMILIO PORRAS y que en vista de
no  haberse  podido  ejecutar  la  notificación  personal,  se  efectúa  la  presente  notificación  por  aviso  para  dar
cumplimiento a lo dispuesto en el  artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia  con lo  dispuesto  en el
artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está notificando por medio de este acto:

Resolución No 260482-52

Fecha Resolución 16 DE NOVIEMBRE DE 2023

Resultado de la decisión: NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 27 DE NOVIEMBRE DE 2023

Fecha de Desfijación 28 DE NOVIEMBRE DE 2023

Nombre del Peticionario EMILIO PORRAS

Matrícula No 19610932

Dirección para Notificación
CR 25 # 75 B - 87 CS 2 PS 3RAFAEL URIBE II

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente
al de la entrega del presente  aviso en el lugar de destino o de la publicación en la pagina web de la Empresa.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del  acto administrativo
notificado.

Plazo  para  interponer  los  recursos:  Cinco  (5)  días  hábiles  siguientes,  contados  a  partir  de  que  se  entiende
surtida la notificación.

Recursos  que  proceden  contra  la  Resolución  notificada:  Procede  Recurso  de  reposición  ante  el  jefe  del
Departamento de Servicio al Cliente y en subsidio el de apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos
Domiciliarios, que deberán interponerse de conformidad con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la
carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

 Generó:  MYBEDOYA 



Visita No. 4160526
Resolución No. 260482-52 

DE: 16 DE NOVIEMBRE DE 2023  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 260482 de 8 DE
NOVIEMBRE DE 2023 

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE
ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P  en uso de
sus facultades legales y reglamentarias, especialmente las conferidas por la
resolución No 000457 de agosto 20 de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que  en  fecha  8  DE  NOVIEMBRE  DE  2023  el  señor  EMILIO  PORRAS
identificado con C.C. No. 10066555, obrando en calidad de Otros presentó
RECLAMO  No.  260482  consistente  en:  INCONFORMIDAD  CON  EL
CONSUMO  FACTURADO de  la  factura  con  matrícula  para  el  servicio  de
acueducto  y alcantarillado  N° 19610932 Ciclo:  12 ubicada en la  dirección:
CR  25  #  75  B  -  87  CS  2  PS  3  en  los  periodos  facturados
2023-7,2023-8,2023-9,2023-10.

Que para establecer el RECLAMO el Jefe de Departamento de Servicio al
Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE
PEREIRA S.A.S E.S.P, efectuó los siguientes trámites:   Radicación, visita
de terreno, análisis y  calificación.

Consultado  el  Sistema  de  Información  Comercial  de  la  Empresa,  se
observó que al predio con matrícula No.  19610932,  se ha facturado de la
siguiente manera:

Períodos Lectura
actual

Lectura
anterior

Diferencia
Consumo
Facturado

Observación

OCTUBRE 478 m3 468  m3 10 m3  10 m3
Consumo por diferencia de

lectura.(Art. 146-Ley 142/94)

SEPTIEMBR
E

468 m3 466 m3 2 m3 2 m3
Consumo por diferencia de

lectura.(Art. 146-Ley 142/94)

AGOSTO 466 m3 461 m3 5 m3 5 m3
Consumo por diferencia de

lectura.(Art. 146-Ley 142/94)

JULIO 461 m3 458 m3 3 m3 3 m3
Consumo por diferencia de

lectura.(Art. 146-Ley 142/94)

Una vez analizado el sistema comercial se verifico que el predio cuenta con
la disponibilidad del servicio de acueducto y alcantarillado, en la acometida
de  acueducto  tiene  instalado  el  Medidor  No.  P1615MMRSA88803AA  el



cual registra una lectura acumulada de 480 m3.

En  la  visita  técnica  N°  4160526,  realizada  por  el  técnico  FREDDY
HUMBERTO BARRAGAN el día 14 de NOVIEMBRE de 2023 se desvirtuó
inconsistencia  en  el  reporte  de  la  lectura,  encontrando  que:”  Se  observa
en  terreno  que  el  predio  tiene  enseres,  lo  que  ocurre  es  que  las
personas que habitan allí se encuentran de viaje hace 1 año. Se revisó
instalaciones y no existen fugas.”

Cabe  señalar  que  para  la  Empresa  fue  imposible  realizar  la  revisión
técnica  de  las  instalaciones  hidráulicas  completa,  por  lo  cual,  se
recuerda  al  usuario  o  suscriptor  que  en  próximas  oportunidades,
cuando  para  brindar  una  respuesta  eficiente  y  oportuna  a  su
reclamación  se  requiera  de  visitas  técnicas,  debe  establecer  y
efectuar  el  cumplimiento  de  la  hora  y  el  lugar  establecidos  para  tal
efecto,  para  que  se  pueda  realizar  las  revisiones  técnicas
correspondientes a las instalaciones del inmueble.

Le aclaramos al usuario que El consumo se liquida con base en el registro
fehaciente  del  medidor  y  no  por  el  nivel  de  ocupamiento,  pues  cualquier
escape visible que se presente dentro del inmueble debe ser asumido por
el  propietario  y  ante  la  manifestación  del  usuario  que  el  predio  está
desocupado este ha presentado diferencia de lectura en los últimos cinco
periodos de facturación. 

Es importante para la Empresa, aclarar que los consumos provenientes de
fugas  externas,  son  de  responsabilidad  exclusiva  del  usuario  o  suscriptor
del servicio, por lo tanto, la Empresa no está obligada a responder por ellos,
siendo  entonces  obligación  del  usuario,  revisar  las  instalaciones  y
mantenerlas en buen estado al ser de su propiedad.
Servicio.

Ante la manifestación del usuario que el predio se encontraba desocupado,
le informamos que el medidor, registró diferencia de lectura, en los últimos
cuatro periodos de facturación, se le recomienda que haga revisión de las
instalaciones internas y cierre llaves de paso para evitar incrementos en el
consumo.

De  lo  anterior  y  aunado  a  los  antecedentes  del  Sistema  de  Información
Comercial de la Empresa se concluye que los consumos registrados por el
aparato  de  medida  y  facturados  a  la  matrícula  No.  19610932  por  la
Empresa,  respecto  al  período  de  JULIO,  AGOSTO,  SEPTIEMBRE  Y
OCTUBRE de 2023, SON CORRECTOS,   por lo cual   no serán objeto de
modificación o reliquidación alguna por parte de éste Departamento, ya que
la Empresa ha actuado de conformidad con el artículo 146 de la Ley 142
de 1994.

Por  último,  se  le  recomienda   al  usuario  hacer  revisión  periódica  de



las  instalaciones  hidráulicas  del  predio  ya  que  los  consumos
generados por fugas y daños visibles son responsabilidad del usuario
y  la  Empresa  no  responde  por  dichos  consumos,  además  es
importante hacer un uso racional del servicio”.

FUNDAMENTOS LEGALES

 

Artículo  146  de  la  Ley   142  de  1994:  “La  medición  del  consumo,  y  el
precio en el contrato.  La Empresa y el suscriptor o usuario tienen derecho
a que los consumos se midan; a que se empleen para ello los instrumentos
de medida que la técnica haya hecho disponibles; y a que el consumo sea
el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea
posible  medir  razonablemente  con  instrumentos  los  consumos,  su  valor
podrá establecerse, según dispongan los contratos uniformes, con base en
consumos  promedios  de  otros  períodos  del  mismo  suscriptor  o  usuario,  o
con base en los consumos promedios de suscriptores o usuarios que estén
en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá también lugar a determinar  el  consumo de  un período  con base en
los de períodos anteriores o en los de usuarios en circunstancias similares
o  en  aforos  individuales  cuando  se  acredite  la  existencia  de  fugas
imperceptibles de agua en el interior del inmueble. Las empresas están en
la obligación de ayudar al usuario a detectar el sitio y la causa de las fugas.
A  partir  de  su  detección  el  usuario  tendrá  un  plazo  de  dos  meses  para
remediarlas. Durante este tiempo la empresa cobrará el consumo promedio
de los últimos seis meses. Transcurrido este período la empresa cobrará el
consumo medido.”

Artículo  154  de  la  ley  142  de  1994,   cuarto  inciso:   “En  ningún  caso
proceden  reclamaciones  contra  facturas  que  tuviesen  más  de  cinco  (5)
meses de haber sido expedidas por las Empresas de Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone
que  es  posible  incluir  el  cobro  de  un  cargo  fijo  "que  refleje  los  costos
económicos  involucrados  en  garantizar  la  disponibilidad  permanente  del
servicio para el usuario, independientemente del nivel de uso 
La  ley  considera  como costos  necesarios  para  garantizar  la  disponibilidad
permanente del suministro. aquellos denominados costos fijos de clientela,
entre  los  cuales  se  incluyen  los  gastos  adecuados  de  administración,
facturación, medición y los demás servicios permanentes que, de acuerdo a
definiciones  que  realicen  las  respectivas  comisiones  de  regulación,  son
necesarios  para  garantizar  que  el  usuario  pueda  disponer  del  servicio  sin
solución de continuidad y con eficiencia."



Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las
reglamentaciones  de  la  empresa  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al
Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE
PEREIRA S.A.S E.S.P.  

RESUELVE:

ARTICULO  1o.   Declarar  NO  PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por
EMILIO  PORRAS  identificado  con  C.C.  No.  10066555  por  concepto  de
INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO   FACTURADO  de  acuerdo  a  lo
indicado en los considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO 2o. Notifíquese  personalmente o por  aviso el  contenido de  la
presente  resolución  al  señor  EMILIO  PORRAS  enviando  citación  a
Dirección de Notificación:, CR 25 # 75 B - 87 CS 2 PS 3 haciéndole entrega
de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se
ha  realizado  pago  total  o  parcial,  ordenar  a:  EMILIO  PORRAS  la
cancelación de las sumas pendientes por concepto de saldo adeudado por
el  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado  a  la  Matrícula  No.  19610932  a
partir de la fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO  4o.  Contra  la  presente  Resolución  procede  el  Recurso  de
Reposición  ante  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente   de  la
EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S
E.S.P y en subsidio el de Apelación ante la Superintendencia de Servicios
Públicos  Domiciliarios,  que  se  interpondrán  dentro  de  los  cinco  (5)  días
hábiles siguientes a la notificación de esta providencia, de conformidad con
el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994. Sin embargo, para recurrir el
suscriptor o usuario deberá acreditar el pago de las sumas que no han sido
objeto  de  recurso,  o  del  promedio  del  consumo  de  los  últimos  cinco
periodos, de conformidad con el inciso segundo del artículo 155 de la Ley
142 de 1994. 

Se les recuerda a nuestros usuarios que pueden radicar los recursos por la
página  web  de  la  Empresa  www.aguasyaguas.com.co,  opción
trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 16 DE NOVIEMBRE DE 2023

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE



MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: jteatcliente12
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE
PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



AVISO
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE
ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO
DE PEREIRA S.A.S E.S.P, profirió la Resolución No. 260510-52 de 16 DE NOVIEMBRE DE 2023.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO, interpuesto por el (la) señor(a) CARLOS ARTURO HERRERA y que
en vista de no haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para
dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el
artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está notificando por medio de este acto:

Resolución No 260510-52

Fecha Resolución 16 DE NOVIEMBRE DE 2023

Resultado de la decisión: NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 27 DE NOVIEMBRE DE 2023

Fecha de Desfijación 28 DE NOVIEMBRE DE 2023

Nombre del Peticionario CARLOS ARTURO HERRERA

Matrícula No 1744747

Dirección para Notificación
CL 45 # 19- 50 BLQ 2 CS 9ARCO IRIS DE LA COLINA

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente
al de la entrega del presente  aviso en el lugar de destino o de la publicación en la pagina web de la Empresa.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del  acto administrativo
notificado.

Plazo  para  interponer  los  recursos:  Cinco  (5)  días  hábiles  siguientes,  contados  a  partir  de  que  se  entiende
surtida la notificación.

Recursos  que  proceden  contra  la  Resolución  notificada:  Procede  Recurso  de  reposición  ante  el  jefe  del
Departamento de Servicio al Cliente y en subsidio el de apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos
Domiciliarios, que deberán interponerse de conformidad con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la
carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

 Generó:  MYBEDOYA 



Visita No. 4162997
Resolución No. 260510-52 

DE: 16 DE NOVIEMBRE DE 2023  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 260510 de 10 DE NOVIEMBRE DE 2023 

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P   en  uso  de  sus  facultades  legales  y
reglamentarias, especialmente las conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20 de
2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que  en  fecha  10  DE  NOVIEMBRE  DE  2023  el  señor  CARLOS  ARTURO
HERRERA identificado  con  C.C.  No.  1088241175,  obrando  en  calidad  de
Propietario  presentó  RECLAMO  No.  260510  consistente  en:
INCONFORMIDAD CON EL  CONSUMO  FACTURADO  de  la  factura  con
matrícula para el servicio de acueducto y alcantarillado N° 1744747 Ciclo: 5
ubicada en la dirección: CL 45 # 19- 50 BLQ 2 CS 9 en el periodo facturado
2023-10.

Que para establecer el RECLAMO el Jefe de Departamento de Servicio al
Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE
PEREIRA S.A.S E.S.P, efectuó los siguientes trámites:   Radicación, visita
de terreno, análisis y  calificación.

Consultado  el  Sistema  de  Información  Comercial  de  la  Empresa,  se
observó  que  al  predio  con  matrícula  No.  1744747,  se  ha  facturado  de  la
siguiente manera:

Períodos Lectura
actual

Lectura
anterior

Diferencia
Consumo
Facturado

Observación

OCTUBRE
 

575 m3 557 m3 18 m3 18 m3
Consumo por diferencia
de lectura (Art. 146-Ley

142/94)

Una vez analizado el sistema comercial se verifico que el predio cuenta con
la disponibilidad del servicio de acueducto y alcantarillado, en la acometida
de  acueducto  tiene  instalado  el  Medidor  No.  P1915MMRAL124254AA  el
cual presenta una lectura acumulada de 576 m3 .

En  la  visita  técnica  N°  4162997,  realizada  por  el  técnico  JHON
ALEXANDER VALLEJO el  día  14  de  NOVIEMBRE  de  2023  arrojaron  las
siguientes  observaciones:  “Previamente  se  llamó  por  vía  telefónica  al
reclamante y dice estar ocupado, así mismo informo que en el predio
está  en  arreglos,  ya  en  la  casa  se  evidencia  que  está  desocupada  y



que  está  arreglos  para  enchape  de  los  baños,  actualmente  las
instalaciones están buenas.”

Podemos observar que la Empresa efectivamente ha facturado el  periodo
de  OCTUBRE  DE  2023,  los  consumos  registrados  en  el  aparato  de
medida, con base en lo establecido en el inciso primero del artículo 146 de
la  Ley  142  de  1994   establece:   “La  Empresa  y  el  suscriptor  o  usuario
tienen derecho a que los consumos se midan;  a  que  se emplee  para ello
los  instrumentos  que  la  técnica  haya  hechos  disponibles;  y  a  que  el
consumo sea el elemento principal del precio que se cobre al  suscriptor o
usuario.

En este orden de ideas observa esta dependencia que, la prestadora obró
conforme al  artículo  9,  numeral  9.1  y  articulo  146  de  la  ley  142  de  1994,
atendiendo  que  el  consumo  facturado  es  proporcional  a  la  diferencia  de
lecturas  arrojada  por  el  medidor,  siendo  este  el  único  testigo  de  dicho
consumo,  no  estando  la  prestadora  en  la  obligación  de  reajustar  lo
facturado, o modificar dado que es el consumo demandado por el predio.

Bajo  estos  presupuestos  táctico-  jurídicos  se  tiene  en  el  caso  a  estudio,
para el periodo de octubre de 2023, se sumaron los consumos propios del
mes arrojados  por  la  diferencia  de  lecturas en  el  medidor  para  el  periodo
facturado, no arrojando desviación significativa en el  consumo,  por  lo que
no ameritó el procedimiento estipulados para estos fines en la ley 142 de 
1994,  así  como  la  regulación  en  la  materia,  encontrando  los  consumos
imputables a lo demandado por el inmueble.

De  lo  anterior  y  aunado  a  los  antecedentes  registrados  en  el  Sistema  de
Información  Comercial  de  la  Empresa  se  concluye  que  los  consumos
facturados a la matrícula No. 1744747 la Empresa, respecto a los períodos
de OCTUBRE DE 2023, SON CORRECTOS, ya que la empresa facturó por
diferencia  de  lectura,  por  lo  cual  no  serán  objeto  de  reliquidación,  alguna
por  parte  de  éste  Departamento,  ya  que  la  Empresa  ha  actuado  de
conformidad con el artículo 146 de la Ley 142 de 1994.

Por  último,  se  le  recomienda   al  usuario  hacer  revisión  periódica  de
las  instalaciones  hidráulicas  del  predio  ya  que  los  consumos
generados por fugas y daños visibles son responsabilidad del usuario
y  la  Empresa  no  responde  por  dichos  consumos,  además  es
importante hacer un uso racional del servicio”.

FUNDAMENTOS LEGALES
 

Artículo  146  de  la  Ley   142  de  1994:  “La  medición  del  consumo,  y  el
precio en el contrato.  La Empresa y el suscriptor o usuario tienen derecho
a que los consumos se midan; a que se empleen para ello los instrumentos
de medida que la técnica haya hecho disponibles; y a que el consumo sea



el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea
posible  medir  razonablemente  con  instrumentos  los  consumos,  su  valor
podrá establecerse, según dispongan los contratos uniformes, con base en
consumos  promedios  de  otros  períodos  del  mismo  suscriptor  o  usuario,  o
con base en los consumos promedios de suscriptores o usuarios que estén
en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá también lugar a determinar  el  consumo de  un período  con base en
los de períodos anteriores o en los de usuarios en circunstancias similares
o  en  aforos  individuales  cuando  se  acredite  la  existencia  de  fugas
imperceptibles de agua en el interior del inmueble. Las empresas están en
la obligación de ayudar al usuario a detectar el sitio y la causa de las fugas.
A  partir  de  su  detección  el  usuario  tendrá  un  plazo  de  dos  meses  para
remediarlas. Durante este tiempo la empresa cobrará el consumo promedio
de los últimos seis meses. Transcurrido este período la empresa cobrará el
consumo medido.”

Artículo  154  de  la  ley  142  de  1994,   cuarto  inciso:   “En  ningún  caso
proceden  reclamaciones  contra  facturas  que  tuviesen  más  de  cinco  (5)
meses de haber sido expedidas por las Empresas de Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone
que  es  posible  incluir  el  cobro  de  un  cargo  fijo  "que  refleje  los  costos
económicos  involucrados  en  garantizar  la  disponibilidad  permanente  del
servicio para el usuario, independientemente del nivel de uso 
La  ley  considera  como costos  necesarios  para  garantizar  la  disponibilidad
permanente del suministro. aquellos denominados costos fijos de clientela,
entre  los  cuales  se  incluyen  los  gastos  adecuados  de  administración,
facturación, medición y los demás servicios permanentes que, de acuerdo a
definiciones  que  realicen  las  respectivas  comisiones  de  regulación,  son
necesarios  para  garantizar  que  el  usuario  pueda  disponer  del  servicio  sin
solución de continuidad y con eficiencia."

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las
reglamentaciones  de  la  empresa  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al
Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE
PEREIRA S.A.S E.S.P.  

RESUELVE:

ARTICULO  1o.   Declarar  NO  PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por
CARLOS ARTURO HERRERA identificado  con  C.C.  No.  1088241175  por
concepto  de  INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO   FACTURADO  de
acuerdo a lo indicado en los considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO 2o. Notifíquese  personalmente o por  aviso el  contenido de  la
presente  resolución  al  señor  CARLOS  ARTURO  HERRERA  enviando
citación a Dirección de Notificación:, CL 45 # 19- 50 BLQ 2 CS 9 haciéndole
entrega de una copia de la misma. 



ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se
ha realizado pago total o parcial, ordenar a: CARLOS ARTURO HERRERA
la cancelación  de  las  sumas pendientes  por  concepto  de  saldo  adeudado
por el  servicio de acueducto y alcantarillado  a  la  Matrícula  No.  1744747 a
partir de la fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO  4o.  Contra  la  presente  Resolución  procede  el  Recurso  de
Reposición  ante  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente   de  la
EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S
E.S.P y en subsidio el de Apelación ante la Superintendencia de Servicios
Públicos  Domiciliarios,  que  se  interpondrán  dentro  de  los  cinco  (5)  días
hábiles siguientes a la notificación de esta providencia, de conformidad con
el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994. Sin embargo, para recurrir el
suscriptor o usuario deberá acreditar el pago de las sumas que no han sido
objeto  de  recurso,  o  del  promedio  del  consumo  de  los  últimos  cinco
periodos, de conformidad con el inciso segundo del artículo 155 de la Ley
142 de 1994. 

Se les recuerda a nuestros usuarios que pueden radicar los recursos por la
página  web  de  la  Empresa  www.aguasyaguas.com.co,  opción
trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 16 DE NOVIEMBRE DE 2023

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: jteatcliente12
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE
PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



AVISO
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE
ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO
DE PEREIRA S.A.S E.S.P, profirió la Resolución No. 260517-52 de 16 DE NOVIEMBRE DE 2023.     

Por  medio  de  la  cual  se  resolvió  RECLAMO,  interpuesto  por  el  (la)  señor(a)  JUAN  ANTONIO  RAIGOSA
TANGARIFE  y  que  en  vista  de  no  haberse  podido  ejecutar  la  notificación  personal,  se  efectúa  la  presente
notificación  por  aviso  para  dar  cumplimiento  a  lo  dispuesto  en  el  artículo  69  de  la  Ley  1437  de  2011  (en
concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está notificando por
medio de este acto:

Resolución No 260517-52

Fecha Resolución 16 DE NOVIEMBRE DE 2023

Resultado de la decisión: NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 27 DE NOVIEMBRE DE 2023

Fecha de Desfijación 28 DE NOVIEMBRE DE 2023

Nombre del Peticionario JUAN ANTONIO RAIGOSA TANGARIFE

Matrícula No 844928

Dirección para Notificación
CR 17 A # 84- 49VILLA OLIMPICA

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente
al de la entrega del presente  aviso en el lugar de destino o de la publicación en la pagina web de la Empresa.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del  acto administrativo
notificado.

Plazo  para  interponer  los  recursos:  Cinco  (5)  días  hábiles  siguientes,  contados  a  partir  de  que  se  entiende
surtida la notificación.

Recursos  que  proceden  contra  la  Resolución  notificada:  Procede  Recurso  de  reposición  ante  el  jefe  del
Departamento de Servicio al Cliente y en subsidio el de apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos
Domiciliarios, que deberán interponerse de conformidad con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la
carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

 Generó:  MYBEDOYA 



Visita No. 4165768
Resolución No. 260517-52 

DE: 16 DE NOVIEMBRE DE 2023  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 260517 de 14 DE NOVIEMBRE
DE 2023 

El Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO
Y  ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P   en  uso  de  sus  facultades
legales  y  reglamentarias,  especialmente  las  conferidas  por  la  resolución  No
000457 de agosto 20 de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que en fecha 14 DE NOVIEMBRE DE 2023 el señor JUAN ANTONIO RAIGOSA
TANGARIFE  identificado  con  C.C.  No.  9761223,  obrando  en  calidad  de  Otros
presentó  RECLAMO  No.  260517  consistente  en:  INCONFORMIDAD  CON  EL
CONSUMO  O  PRODUCCION  FACTURADO  de  la  factura  con  matrícula  para  el
servicio de acueducto y alcantarillado N° 844928 Ciclo: 13 ubicada en la dirección:
CR 17 A # 84- 49 en el periodo facturado 2023-10.

Que para establecer el RECLAMO el Jefe de Departamento de Servicio al Cliente
de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S
E.S.P,  efectuó  los  siguientes  trámites:    (Radicación,  visita  de  terreno,  análisis  y
calificación).

Consultado el Sistema de Información Comercial  de la Empresa,  se observó que
al predio con matrícula No. 844928, se ha facturado de la siguiente manera:

Períodos
2023

Lectura
actual

Lectura
anterior

Diferencia
Consumo
Facturado

Observación

Octubre   1533 m3 1484 m3 49 m3 89 m3
Consumo por diferencia más 40 m3 de agua

acumulada, que estaban pendientes por
facturar .(Art. 146-Ley 142/94)

Septiemb
re   

1484 m3 1440 m3 44 m3 4 m3

Consumo por promedio,  quedando
pendientes por cobrar   40 m3 de agua
acumulada del mes actual.(Art. 146-Ley

142/94).

Una vez analizado el sistema comercial se verifico que el predio cuenta con
la disponibilidad del servicio de acueducto y alcantarillado, en la acometida
de  acueducto  tiene  instalado  el  Medidor  No.  P1415MMRSA53519AA,  el
cual presenta una lectura acumulada 1564 m3.

En  la  visita  técnica  N°  4165769,  realizada  por  el  técnico  JHON
ALEXANDER VALLEJO el día 15 de noviembre de 2023 se presentaron las
siguientes  observaciones:  “Se  visita  predio  y  se  encuentra  medidor
registrando normal, en momento de visita revisan las instalaciones y no se
detectan fugas.”.



Ahora bien,  al  verificar  en  el  sistema  de  lectura  los  consumos  generados
por el predio, se contó con la siguiente facturación:

 En  el  periodo   DE  SEPTIEMBRE  DE  2023,  la  diferencia  de
lectura fue de 44 m3 de los cuales solo se facturaron 4 m3 de
consumo promedio, quedando pendientes 40 m3

 En el periodo DE OCTUBRE DE 2023 la diferencia de lectura
fue de 49 m3, más 40 m3 pendientes de facturar del mes de
septiembre de 2023,  para un total facturado de 89 m3.

De  lo  anterior  y  aunado  a  los  antecedentes  registrados  en  el  Sistema  de
Información  Comercial  de  la  Empresa  se  concluye  que  los  consumos
facturados  a  la  matrícula  No.  138396,  La  Empresa,  respecto  al  período,
SEPTIEMBRE  Y  OCTUBRE  DE  2023  SON  CORRECTOS,  ya  que  la
empresa  facturo  por  consumo  promedio  y  consumo  por  diferencia  de
lectura más el consumo de agua acumulada, por lo cual no serán objeto de
reliquidación,  alguna  por  parte  de  éste  Departamento,  ya  que  la  Empresa
ha actuado de conformidad con el artículo 146 de la Ley 142 de 1994.

Por último, se le recomienda  al usuario hacer revisión periódica de las
instalaciones hidráulicas del predio ya que los consumos generados por
fugas y daños visibles son responsabilidad del usuario y la Empresa no

responde por dichos consumos, además es importante hacer un uso
racional del servicio”.

FUNDAMENTOS LEGALES
 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994: “La medición del consumo, y el precio en el
contrato.  La Empresa y el suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos
se midan; a que se empleen para ello los instrumentos de medida que la técnica
haya hecho disponibles; y a que el  consumo sea el  elemento principal  del  precio
que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible
medir  razonablemente  con  instrumentos  los  consumos,  su  valor  podrá
establecerse,  según  dispongan  los  contratos  uniformes,  con  base  en  consumos
promedios  de  otros  períodos  del  mismo  suscriptor  o  usuario,  o  con  base  en  los
consumos  promedios  de  suscriptores  o  usuarios  que  estén  en  circunstancias
similares, o con base en aforos individuales.

Habrá también lugar  a determinar el  consumo de un período con base en los de
períodos  anteriores  o  en  los  de  usuarios  en circunstancias  similares  o  en  aforos
individuales cuando se acredite la existencia de fugas imperceptibles de agua en
el interior del inmueble. Las empresas están en la obligación de ayudar al usuario
a detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de su detección el usuario tendrá
un plazo de dos meses para remediarlas. Durante este tiempo la empresa cobrará
el  consumo  promedio  de  los  últimos  seis  meses.  Transcurrido  este  período  la
empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo 154 de la ley 142 de 1994,  cuarto inciso:  “En ningún caso proceden



reclamaciones contra facturas que tuviesen más de cinco (5) meses de haber sido
expedidas por las Empresas de Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es
posible  incluir  el  cobro  de  un  cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos
involucrados  en  garantizar  la  disponibilidad  permanente  del  servicio  para  el
usuario, independientemente del nivel de uso 
La  ley  considera  como  costos  necesarios  para  garantizar  la  disponibilidad
permanente  del  suministro.  aquellos  denominados costos  fijos  de  clientela,  entre
los  cuales  se  incluyen  los  gastos  adecuados  de  administración,  facturación,
medición y los demás servicios permanentes que,  de acuerdo a definiciones que
realicen las respectivas comisiones de regulación, son necesarios para garantizar
que  el  usuario  pueda  disponer  del  servicio  sin  solución  de  continuidad  y  con
eficiencia."

Artículo 149 de la ley 142 de 1994. De la revisión previa. Al preparar las facturas,
es  obligación  de  las  empresas  investigar  las  desviaciones  significativas  frente  a
consumos anteriores. Mientras se establece la causa, la factura se hará con base
en la de períodos anteriores o en la de suscriptores o usuarios en circunstancias
semejantes o mediante aforo individual; y al aclarar la causa de las desviaciones,
las  diferencias  frente  a  los  valores  que  se  cobraron  se  abonarán  o  cargarán  al
suscriptor o usuario, según sea el caso.

Artículo  150 de la ley 142 de 1994. De los cobros inoportunos. Al cabo de cinco
meses de haber entregado las facturas, las empresas no podrán cobrar bienes o
servicios  que  no  facturaron  por  error,  omisión,  o  investigación  de  desviaciones
significativas  frente  a  consumos  anteriores.  Se  exceptúan  los  casos  en  que  se
compruebe dolo del suscriptor o usuario.

Con  fundamento  en  lo  antes  expuesto  y  estando  facultado  por  la  ley,  y  las
reglamentaciones de la empresa el Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de
la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P.
 

RESUELVE:

ARTICULO  1o.   Declarar  NO  PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por  JUAN
ANTONIO  RAIGOSA  TANGARIFE  identificado  con  C.C.  No.  9761223  por
concepto  de  INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO  O  PRODUCCION
FACTURADO  de  acuerdo  a  lo  indicado  en  los  considerandos  de  la  presente
Resolución. 

ARTICULO  2o.  Notifíquese  personalmente  o  por  aviso  el  contenido  de  la
presente resolución al señor(a) JUAN ANTONIO RAIGOSA TANGARIFE enviando
citación a Dirección de Notificación:, CR 17 A # 84- 49 haciéndole entrega de una
copia de la misma. 

ARTICULO 3o.  Si  a  la  fecha  de  notificación  de  la  presente  resolución  no  se  ha
realizado pago total o parcial, ordenar a: JUAN ANTONIO RAIGOSA TANGARIFE
la cancelación  de  las  sumas  pendientes  por  concepto  de  saldo  adeudado por  el
servicio  de  acueducto  y  alcantarillado  a  la  Matrícula  No.  844928  a  partir  de  la
fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO 4o. Contra la presente Resolución procede el Recurso de Reposición



ante  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente   de  la  EMPRESA  DE
ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S  E.S.P  y  en  subsidio  el
de Apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que se
interpondrán  dentro  de  los  cinco  (5)  días  hábiles  siguientes  a  la  notificación  de
esta providencia, de conformidad con el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994.
Sin embargo, para recurrir el suscriptor o usuario deberá acreditar el pago de las
sumas  que  no  han  sido  objeto  de  recurso,  o  del  promedio  del  consumo  de  los
últimos cinco periodos, de conformidad con el inciso segundo del artículo 155 de la
Ley 142 de 1994. 

Se les recuerda a nuestros usuarios que pueden radicar los recursos por la página
web de la Empresa www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 16 DE NOVIEMBRE DE 2023

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: amgonzales
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y
AGUAS DE PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO

ANEXOS







AVISO
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE
ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO
DE PEREIRA S.A.S E.S.P, profirió la Resolución No. 260543-52 de 16 DE NOVIEMBRE DE 2023.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO,  interpuesto por el  (la)  señor(a) ORLANDO GUERRERO  y  que en
vista de no haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar
cumplimiento a lo dispuesto en el  artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia  con lo  dispuesto  en el
artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está notificando por medio de este acto:

Resolución No 260543-52

Fecha Resolución 16 DE NOVIEMBRE DE 2023

Resultado de la decisión: NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 27 DE NOVIEMBRE DE 2023

Fecha de Desfijación 28 DE NOVIEMBRE DE 2023

Nombre del Peticionario ORLANDO GUERRERO

Matrícula No 377911

Dirección para Notificación
CALLE 186 14 D 21ESTACION VILLEGAS

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente
al de la entrega del presente  aviso en el lugar de destino o de la publicación en la pagina web de la Empresa.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del  acto administrativo
notificado.

Plazo  para  interponer  los  recursos:  Cinco  (5)  días  hábiles  siguientes,  contados  a  partir  de  que  se  entiende
surtida la notificación.

Recursos  que  proceden  contra  la  Resolución  notificada:  Procede  Recurso  de  reposición  ante  el  jefe  del
Departamento de Servicio al Cliente y en subsidio el de apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos
Domiciliarios, que deberán interponerse de conformidad con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la
carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

 Generó:  MYBEDOYA 



Resolución No. 260543-52 

DE: 16 DE NOVIEMBRE DE 2023  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 260543 de 14 DE NOVIEMBRE
DE 2023 

El Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO
Y  ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P   en  uso  de  sus  facultades
legales  y  reglamentarias,  especialmente  las  conferidas  por  la  resolución  No
000457 de agosto 20 de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que  en  fecha  14  DE  NOVIEMBRE  DE  2023  el  señor  ORLANDO  GUERRERO
identificado  con  C.C.  No.  10125240,  obrando  en  calidad  de  Otros  presentó
RECLAMO No. 260543 consistente en: INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO O
PRODUCCION  FACTURADO  de  la  factura  con  matrícula  para  el  servicio  de
acueducto  y  alcantarillado  N°  377911  Ciclo:  14  ubicada  en  la  dirección:  CALLE
186 14 D 21 en el periodo facturado 2023-10.

Que para establecer el RECLAMO el Jefe de Departamento de Servicio al Cliente
de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S
E.S.P,  efectuó  los  siguientes  trámites:    (Radicación,  visita  de  terreno,  análisis  y
calificación).

Consultado el Sistema de Información Comercial  de la Empresa,  se observó que
al predio con matrícula No. 377911, se ha facturado de la siguiente manera:

Períodos
2023

Lectura
actual

Lectura
anterior

Diferencia
Consumo
Facturado

Observación

Octubre   935 m3 935 m3 0 m3 50 m3
Cobro por promedio.
(Art. 146-Ley 142/94)

Una  vez  analizado  el  sistema  comercial  se  verifico  que  el  predio  cuenta  con  la
disponibilidad del servicio de acueducto y alcantarillado, no tiene medición. 

En  la  visita  técnica  N°  4165817,  realizada  por  el  técnico  JHON
ALEXANDER VALLEJO el día 16 de noviembre de 2023 se presentaron las
siguientes  observaciones:  “  Previamente  se  llamó  al  reclamante  y  no
contesta,  ya  en  el  predio  se  llama   de  nuevo  y  tampoco  contesta,  por
dirección se encuentra la casa desocupada pero no se detecta el  medidor
referenciado de esta matrícula ,   solo hay 3 medidores A21FA728065 con
lectura  245,  A21FA752690  con  lectura  66  y  el  A22FA193329  con  lectura
36, ahora del señor Orlando Guerrero lo distinguen en un predio la CRA 15
calle 186 esquina donde proviene el reclamo, el cual está  en  construcción
y con conexión directa , sin medidor”.

En el histórico de lecturas del sistema de información comercial,  se observa que,



durante el periodo de octubre de 2023, el lector reportó en el sistema la novedad
de  “SERVICIO  DIRECTO”,  razón  por  la  cual  el  sistema  le  liquidó  consumo
promedio  equivalente  a  50  m3,  más  los  cargos  fijos.  Ahora  se  observa  que
durante el periodo octubre de 2023, la Empresa facturó un consumo promedio en
cumplimiento  a  la  ley  142  de  1994,  artículo  146,  inc.  2:  “Cuando,  sin  acción  u
omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir  razonablemente
con instrumentos los consumos, su valor podrá establecerse, según dispongan los
contratos  uniformes,  con  base  en  consumos  promedios  de  otros  períodos  del
mismo  suscriptor  o  usuario,  o  con  base  en  los  consumos  promedios  de
suscriptores o usuarios que estén en circunstancias similares, o con base en
aforos individuales”.

El  consumo  promedio  que  se  le  facturo  al  predio,  con  base  en  los  consumos
promedios  de  suscriptores  o  usuarios  que  estén  en  circunstancias  similares  o  el
aforo teniendo en cuenta el nivel de ocupación del predio es de dos personas ya
que  así  lo  faculta  nuestro  ordenamiento  jurídico  en  situaciones  en  que  no  se
pueda obtener diferencia de lectura, por ende, teniendo en cuenta a usuarios que
estén en circunstancias similares se facturo el consumo del predio. 

con respecto  al  medidor,  el  grupo  de Control  de Pérdidas  no Técnicas,  realizara
instalación de un nuevo equipo de medida ya que  todo  predio  con  disponibilidad
del  servicio  debe  de tener  medición  y  el  usuario  no debe  de retirar  el  equipó  de
medida del  predio,  por  ende, instalado el  nuevo equipo de medida y pasado dos
periodos completos de facturación donde se evidencia el promedio real del predio
en  construcción,  el  usuario  puede  presentar  reclamación  sobre  los  periodos  que
por  ley  están  permitidos  y  ya  la  empresa  entra  a  determinar  si  accede  o  no  a
reliquidar.  

De  lo  anterior  y  aunado  a  los  antecedentes  registrados  en  el  Sistema  de
Información Comercial de la Empresa se concluye que los consumos facturados a
la matrícula No. 377911, por la Empresa, respecto a los períodos de octubre de
2023,  ES  CORRECTO,  ya  que  la  Empresa  ha  actuado  de  conformidad  con  el
artículo 146 de la Ley 142 de 1994.

Por último, se le recomienda  al usuario hacer revisión periódica de las
instalaciones hidráulicas del predio ya que los consumos generados por
fugas y daños visibles son responsabilidad del usuario y la Empresa no

responde por dichos consumos, además es importante hacer un uso
racional del servicio”.

FUNDAMENTOS LEGALES
 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994: “La medición del consumo, y el precio en el
contrato.  La Empresa y el suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos
se midan; a que se empleen para ello los instrumentos de medida que la técnica
haya hecho disponibles; y a que el  consumo sea el  elemento principal  del  precio
que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible
medir  razonablemente  con  instrumentos  los  consumos,  su  valor  podrá
establecerse,  según  dispongan  los  contratos  uniformes,  con  base  en  consumos
promedios  de  otros  períodos  del  mismo  suscriptor  o  usuario,  o  con  base  en  los
consumos  promedios  de  suscriptores  o  usuarios  que  estén  en  circunstancias



similares, o con base en aforos individuales.

Habrá también lugar  a determinar el  consumo de un período con base en los de
períodos  anteriores  o  en  los  de  usuarios  en circunstancias  similares  o  en  aforos
individuales cuando se acredite la existencia de fugas imperceptibles de agua en
el interior del inmueble. Las empresas están en la obligación de ayudar al usuario
a detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de su detección el usuario tendrá
un plazo de dos meses para remediarlas. Durante este tiempo la empresa cobrará
el  consumo  promedio  de  los  últimos  seis  meses.  Transcurrido  este  período  la
empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo 154 de la ley 142 de 1994,  cuarto inciso:  “En ningún caso proceden
reclamaciones contra facturas que tuviesen más de cinco (5) meses de haber sido
expedidas por las Empresas de Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es
posible  incluir  el  cobro  de  un  cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos
involucrados  en  garantizar  la  disponibilidad  permanente  del  servicio  para  el
usuario, independientemente del nivel de uso 
La  ley  considera  como  costos  necesarios  para  garantizar  la  disponibilidad
permanente  del  suministro.  aquellos  denominados costos  fijos  de  clientela,  entre
los  cuales  se  incluyen  los  gastos  adecuados  de  administración,  facturación,
medición y los demás servicios permanentes que,  de acuerdo a definiciones que
realicen las respectivas comisiones de regulación, son necesarios para garantizar
que  el  usuario  pueda  disponer  del  servicio  sin  solución  de  continuidad  y  con
eficiencia."

Con  fundamento  en  lo  antes  expuesto  y  estando  facultado  por  la  ley,  y  las
reglamentaciones de la empresa el Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de
la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P.
 

RESUELVE:

ARTICULO  1o.   Declarar  NO  PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por
ORLANDO  GUERRERO  identificado  con  C.C.  No.  10125240  por  concepto  de
INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO  O  PRODUCCION  FACTURADO  de
acuerdo a lo indicado en los considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO  2o.  Notifíquese  personalmente  o  por  aviso  el  contenido  de  la
presente  resolución  al  señor(a)  ORLANDO  GUERRERO  enviando  citación  a
Dirección de Notificación:,  CALLE 186 14 D 21 haciéndole entrega de  una copia
de la misma. 

ARTICULO 3o.  Si  a  la  fecha  de  notificación  de  la  presente  resolución  no  se  ha
realizado pago total  o  parcial,  ordenar  a:  ORLANDO GUERRERO la cancelación
de  las  sumas  pendientes  por  concepto  de  saldo  adeudado  por  el  servicio  de
acueducto  y  alcantarillado  a  la  Matrícula  No.  377911  a  partir  de  la  fecha  de
Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO 4o. Contra la presente Resolución procede el Recurso de Reposición
ante  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente   de  la  EMPRESA  DE
ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S  E.S.P  y  en  subsidio  el
de Apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que se
interpondrán  dentro  de  los  cinco  (5)  días  hábiles  siguientes  a  la  notificación  de



esta providencia, de conformidad con el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994.
Sin embargo, para recurrir el suscriptor o usuario deberá acreditar el pago de las
sumas  que  no  han  sido  objeto  de  recurso,  o  del  promedio  del  consumo  de  los
últimos cinco periodos, de conformidad con el inciso segundo del artículo 155 de la
Ley 142 de 1994. 

Se les recuerda a nuestros usuarios que pueden radicar los recursos por la página
web de la Empresa www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 16 DE NOVIEMBRE DE 2023

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: amgonzales
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y
AGUAS DE PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



AVISO
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE
ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO
DE PEREIRA S.A.S E.S.P, profirió la Resolución No. 260533-52 de 16 DE NOVIEMBRE DE 2023.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO, interpuesto por el (la) señor(a) ORLANDO  TORRES y que en vista
de  no  haberse  podido  ejecutar  la  notificación  personal,  se  efectúa  la  presente  notificación  por  aviso  para  dar
cumplimiento a lo dispuesto en el  artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia  con lo  dispuesto  en el
artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está notificando por medio de este acto:

Resolución No 260533-52

Fecha Resolución 16 DE NOVIEMBRE DE 2023

Resultado de la decisión: NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 27 DE NOVIEMBRE DE 2023

Fecha de Desfijación 28 DE NOVIEMBRE DE 2023

Nombre del Peticionario ORLANDO  TORRES

Matrícula No 171173

Dirección para Notificación
CL 19 # 11- 34CENTRO

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente
al de la entrega del presente  aviso en el lugar de destino o de la publicación en la pagina web de la Empresa.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del  acto administrativo
notificado.

Plazo  para  interponer  los  recursos:  Cinco  (5)  días  hábiles  siguientes,  contados  a  partir  de  que  se  entiende
surtida la notificación.

Recursos  que  proceden  contra  la  Resolución  notificada:  Procede  Recurso  de  reposición  ante  el  jefe  del
Departamento de Servicio al Cliente y en subsidio el de apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos
Domiciliarios, que deberán interponerse de conformidad con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la
carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

 Generó:  MYBEDOYA 



Visita No. 4166821
Resolución No. 260533-52 

DE: 16 DE NOVIEMBRE DE 2023  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 260533 de 15 DE NOVIEMBRE
DE 2023 

El Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO
Y  ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P   en  uso  de  sus  facultades
legales  y  reglamentarias,  especialmente  las  conferidas  por  la  resolución  No
000457 de agosto 20 de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que  en  fecha  15  DE  NOVIEMBRE  DE  2023  el  señor  ORLANDO   TORRES
identificado con C.C. No. 10114317, obrando en calidad de Arrendatario presentó
RECLAMO No. 260533 consistente en: INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO O
PRODUCCION  FACTURADO  de  la  factura  con  matrícula  para  el  servicio  de
acueducto y alcantarillado N° 171173 Ciclo: 1 ubicada en la dirección: CL 19 # 11-
34 en el periodo facturado 2023-11.

Que para establecer el RECLAMO el Jefe de Departamento de Servicio al Cliente
de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S
E.S.P,  efectuó  los  siguientes  trámites:    (Radicación,  visita  de  terreno,  análisis  y
calificación).

Que de conformidad con los resultados obtenidos en la visita practicada el 16 DE
NOVIEMBRE  DE  2023  en  la  que  participó  el  señor  Juan  Camilo  Torres  como
usuario  del  servicio  y  JHON  ALEXANDER  VALLEJO  como  funcionario  de  la
Empresa,  se  determinó  que:  Cuenta  con  la  disponibilidad  del  servicio  de
acueducto  y  alcantarillado,  en  la  acometida  tiene  instalado  el  Medidor  N°
P1615MMRSA85379AA  el  cual  registra una lectura acumulada de 632 m3.   “Se
visita  predio  y  se  encuentra  medidor  registrando  normal,  se  revisan  las
instalaciones del inmueble y están buenas, sin anomalías”.

Consultado el Sistema de Información Comercial  de la Empresa,  se observó que
al predio con matrícula No. 171173, se ha facturado de la siguiente manera:

Períodos
2023

Lectura
actual

Lectura
anterior

Diferencia
Consumo
Facturado

Observación

Noviembre 
 

629 m3 593 m3 36 m3 36 m3
consumo por diferencia de

lectura
 (Art. 146-Ley 142/94)

Se procedió a revisar en el histórico de lecturas del sistema de información
comercial y observamos que la empresa en el periodo de NOVIEMBRE DE
2023, ha facturado los consumos con base en lo registrado en el medidor,
la variación en el consumo se debe a la utilización del servicio, el medidor
presentó una diferencia de 36 m3, avanzó de (593 m3 a 629 m3) y en la
visita técnica se desvirtuó inconsistencia en el reporte de la lectura.

Se  le  recomienda  al  usuario  hacer  revisión  periódica  de  las  instalaciones



hidráulicas del  predio ya que los  consumos generados por  fugas  y  daños
visibles  son  responsabilidad  del  usuario  y  la  empresa  no  responde  por
dichos  consumos,  además  es  importante  hacer  un  uso  racional  del
servicio.

Por lo anterior y con fundamento en lo previsto por el artículo 146 de la ley
142 de 1994, este Departamento considera que el  consumo facturado por
la  Empresa Aguas y Aguas de Pereira  en  el  periodo  de  NOVIEMBRE DE
2023 ES CORRECTO  y  no  será  objeto  de  modificación  por  parte  de  este
departamento, porque la Empresa ha facturado lo efectivamente registrado
en el aparato de medida.

FUNDAMENTOS LEGALES
 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994: “La medición del consumo, y el precio en el
contrato.  La Empresa y el suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos
se midan; a que se empleen para ello los instrumentos de medida que la técnica
haya hecho disponibles; y a que el  consumo sea el  elemento principal  del  precio
que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible
medir  razonablemente  con  instrumentos  los  consumos,  su  valor  podrá
establecerse,  según  dispongan  los  contratos  uniformes,  con  base  en  consumos
promedios  de  otros  períodos  del  mismo  suscriptor  o  usuario,  o  con  base  en  los
consumos  promedios  de  suscriptores  o  usuarios  que  estén  en  circunstancias
similares, o con base en aforos individuales.

Habrá también lugar  a determinar el  consumo de un período con base en los de
períodos  anteriores  o  en  los  de  usuarios  en circunstancias  similares  o  en  aforos
individuales cuando se acredite la existencia de fugas imperceptibles de agua en
el interior del inmueble. Las empresas están en la obligación de ayudar al usuario
a detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de su detección el usuario tendrá
un plazo de dos meses para remediarlas. Durante este tiempo la empresa cobrará
el  consumo  promedio  de  los  últimos  seis  meses.  Transcurrido  este  período  la
empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo 154 de la ley 142 de 1994,  cuarto inciso:  “En ningún caso proceden
reclamaciones contra facturas que tuviesen más de cinco (5) meses de haber sido
expedidas por las Empresas de Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es
posible  incluir  el  cobro  de  un  cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos
involucrados  en  garantizar  la  disponibilidad  permanente  del  servicio  para  el
usuario, independientemente del nivel de uso 
La  ley  considera  como  costos  necesarios  para  garantizar  la  disponibilidad
permanente  del  suministro.  aquellos  denominados costos  fijos  de  clientela,  entre
los  cuales  se  incluyen  los  gastos  adecuados  de  administración,  facturación,
medición y los demás servicios permanentes que,  de acuerdo a definiciones que
realicen las respectivas comisiones de regulación, son necesarios para garantizar
que  el  usuario  pueda  disponer  del  servicio  sin  solución  de  continuidad  y  con
eficiencia."

Con  fundamento  en  lo  antes  expuesto  y  estando  facultado  por  la  ley,  y  las
reglamentaciones de la empresa el Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de



la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P.
 

RESUELVE:

ARTICULO  1o.   Declarar  NO  PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por
ORLANDO   TORRES  identificado  con  C.C.  No.  10114317  por  concepto  de
INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO  O  PRODUCCION  FACTURADO  de
acuerdo a lo indicado en los considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO  2o.  Notifíquese  personalmente  o  por  aviso  el  contenido  de  la
presente  resolución  al  señor(a)  ORLANDO   TORRES  enviando  citación  a
Dirección de Notificación:, CL 19 # 11- 34 haciéndole entrega de una copia de la
misma. 

ARTICULO 3o.  Si  a  la  fecha  de  notificación  de  la  presente  resolución  no  se  ha
realizado pago total o parcial, ordenar a: ORLANDO  TORRES la cancelación de
las  sumas  pendientes  por  concepto  de  saldo  adeudado  por  el  servicio  de
acueducto  y  alcantarillado  a  la  Matrícula  No.  171173  a  partir  de  la  fecha  de
Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO 4o. Contra la presente Resolución procede el Recurso de Reposición
ante  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente   de  la  EMPRESA  DE
ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S  E.S.P  y  en  subsidio  el
de Apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que se
interpondrán  dentro  de  los  cinco  (5)  días  hábiles  siguientes  a  la  notificación  de
esta providencia, de conformidad con el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994.
Sin embargo, para recurrir el suscriptor o usuario deberá acreditar el pago de las
sumas  que  no  han  sido  objeto  de  recurso,  o  del  promedio  del  consumo  de  los
últimos cinco periodos, de conformidad con el inciso segundo del artículo 155 de la
Ley 142 de 1994. 

Se les recuerda a nuestros usuarios que pueden radicar los recursos por la página
web de la Empresa www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 16 DE NOVIEMBRE DE 2023

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

MATEO ARANGO CAMPO



Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: amgonzales
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE
PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



AVISO
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE
ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO
DE PEREIRA S.A.S E.S.P, profirió la Resolución No. 260529-52 de 16 DE NOVIEMBRE DE 2023.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO, interpuesto por el (la) señor(a) JHON  GUEVARA CASTILLO y que
en vista de no haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para
dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el
artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está notificando por medio de este acto:

Resolución No 260529-52

Fecha Resolución 16 DE NOVIEMBRE DE 2023

Resultado de la decisión: NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 27 DE NOVIEMBRE DE 2023

Fecha de Desfijación 28 DE NOVIEMBRE DE 2023

Nombre del Peticionario JHON  GUEVARA CASTILLO

Matrícula No 155499

Dirección para Notificación
CR 8 # 12- 69 APTO 501PARQUE LA LIBERTAD

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente
al de la entrega del presente  aviso en el lugar de destino o de la publicación en la pagina web de la Empresa.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del  acto administrativo
notificado.

Plazo  para  interponer  los  recursos:  Cinco  (5)  días  hábiles  siguientes,  contados  a  partir  de  que  se  entiende
surtida la notificación.

Recursos  que  proceden  contra  la  Resolución  notificada:  Procede  Recurso  de  reposición  ante  el  jefe  del
Departamento de Servicio al Cliente y en subsidio el de apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos
Domiciliarios, que deberán interponerse de conformidad con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la
carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

 Generó:  MYBEDOYA 



Visita No. 4166421
Resolución No. 260529-52 

DE: 16 DE NOVIEMBRE DE 2023  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 260529 de 15 DE NOVIEMBRE
DE 2023 

El Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO
Y  ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P   en  uso  de  sus  facultades
legales  y  reglamentarias,  especialmente  las  conferidas  por  la  resolución  No
000457 de agosto 20 de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que  en  fecha  15  DE  NOVIEMBRE  DE  2023  el  señor  JHON   GUEVARA
CASTILLO  identificado  con  C.C.  No.  1116448842,  obrando  en  calidad  de
Arrendatario presentó RECLAMO No. 260529 consistente en:  INCONFORMIDAD
CON EL CONSUMO O PRODUCCION FACTURADO de la factura con matrícula
para  el  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado  N°  155499  Ciclo:  1  ubicada  en  la
dirección: CR 8 # 12- 69 APTO 501 en el periodo facturado 2023-11.

Que para establecer el RECLAMO el Jefe de Departamento de Servicio al Cliente
de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S
E.S.P,  efectuó  los  siguientes  trámites:  (Radicación,  visita  de  terreno,  análisis  y
calificación).

Que de conformidad con los resultados obtenidos en la visita practicada el 16 DE
NOVIEMBRE DE 2023 en la que participó el  señor Mauricio gil  como usuario del
servicio  y  JHON  ALEXANDER  VALLEJO  como  funcionario  de  la  Empresa,  se
determinó  que:  Cuenta  con  la  disponibilidad  del  servicio  de  acueducto  y
alcantarillado,  en  la  acometida  tiene  instalado  el  Medidor  N°
P1915MMRAL122408AA  el cual registra una lectura acumulada de 758 m3.  “Se
visita  predio  y  se  encuentra  medidor  registrando  normal,  para  quinto  piso  el
consumo es compartido en el primer apartamento no hay nadie, y en seguida si se
revisan las instalaciones y no se detectan fugas, sin embargo el medidor continua
registrando lento constantemente, se le recomienda solicitar el servicio de geófono
por parte de la empresa o de forma particular, en caso de necesitarlo”.

Consultado el Sistema de Información Comercial  de la Empresa,  se observó que
al predio con matrícula No. 155499, se ha facturado de la siguiente manera:

Períodos
2023

Lectura
actual

Lectura
anterior

Diferencia
Consumo
Facturado

Observación

Noviembre 
 

744 m3 686 58 m3 58 m3
consumo por diferencia de

lectura
 (Art. 146-Ley 142/94)

Se procedió a revisar en el histórico de lecturas del sistema de información
comercial y observamos que la empresa en el periodo de NOVIEMBRE DE
2023, ha facturado los consumos con base en lo registrado en el medidor,
la variación en el consumo se debe a la utilización del servicio, el medidor
presentó una diferencia de 58 m3, avanzó de (686 m3 a 744 m3) y en la



visita técnica se desvirtuó inconsistencia en el reporte de la lectura.

Por  lo tanto,  de requerirlo se le sugiere  solicitar  el  servicio de geófono,  el
cual  es  un  servicio  adicional  que  tiene  un  costo  aproximado  de  $  94.000
pesos  o  puede  remitirse  a  un  servicio  particular,  lo  que  le  permitirá
identificar  el  punto  exacto  de  la  fuga  si  la  tuviera,  para que  proceda  a  su
reparación, evitando con ello, se generen consumos adicionales por dicha
situación.

Se  le  recomienda  al  usuario  hacer  revisión  periódica  de  las  instalaciones
hidráulicas del  predio ya que los  consumos generados por  fugas  y  daños
visibles  son  responsabilidad  del  usuario  y  la  empresa  no  responde  por
dichos  consumos,  además  es  importante  hacer  un  uso  racional  del
servicio.

Por lo anterior y con fundamento en lo previsto por el artículo 146 de la ley
142 de 1994, este Departamento considera que el  consumo facturado por
la  Empresa Aguas y Aguas de Pereira  en  el  periodo  de  NOVIEMBRE DE
2023 ES CORRECTO  y  no  será  objeto  de  modificación  por  parte  de  este
departamento, porque la Empresa ha facturado lo efectivamente registrado
en el aparato de medida.

FUNDAMENTOS LEGALES
 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994: “La medición del consumo, y el precio en el
contrato.  La Empresa y el suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos
se midan; a que se empleen para ello los instrumentos de medida que la técnica
haya hecho disponibles; y a que el  consumo sea el  elemento principal  del  precio
que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible
medir  razonablemente  con  instrumentos  los  consumos,  su  valor  podrá
establecerse,  según  dispongan  los  contratos  uniformes,  con  base  en  consumos
promedios  de  otros  períodos  del  mismo  suscriptor  o  usuario,  o  con  base  en  los
consumos  promedios  de  suscriptores  o  usuarios  que  estén  en  circunstancias
similares, o con base en aforos individuales.

Habrá también lugar  a determinar el  consumo de un período con base en los de
períodos  anteriores  o  en  los  de  usuarios  en circunstancias  similares  o  en  aforos
individuales cuando se acredite la existencia de fugas imperceptibles de agua en
el interior del inmueble. Las empresas están en la obligación de ayudar al usuario
a detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de su detección el usuario tendrá
un plazo de dos meses para remediarlas. Durante este tiempo la empresa cobrará
el  consumo  promedio  de  los  últimos  seis  meses.  Transcurrido  este  período  la
empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo 154 de la ley 142 de 1994,  cuarto inciso:  “En ningún caso proceden
reclamaciones contra facturas que tuviesen más de cinco (5) meses de haber sido
expedidas por las Empresas de Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es
posible  incluir  el  cobro  de  un  cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos



involucrados  en  garantizar  la  disponibilidad  permanente  del  servicio  para  el
usuario, independientemente del nivel de uso 
La  ley  considera  como  costos  necesarios  para  garantizar  la  disponibilidad
permanente  del  suministro.  aquellos  denominados costos  fijos  de  clientela,  entre
los  cuales  se  incluyen  los  gastos  adecuados  de  administración,  facturación,
medición y los demás servicios permanentes que,  de acuerdo a definiciones que
realicen las respectivas comisiones de regulación, son necesarios para garantizar
que  el  usuario  pueda  disponer  del  servicio  sin  solución  de  continuidad  y  con
eficiencia."

Con  fundamento  en  lo  antes  expuesto  y  estando  facultado  por  la  ley,  y  las
reglamentaciones de la empresa el Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de
la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P.
 

RESUELVE:

ARTICULO 1o.   Declarar  NO PROCEDENTE el  reclamo presentado  por  JHON 
GUEVARA  CASTILLO  identificado  con  C.C.  No.  1116448842  por  concepto  de
INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO  O  PRODUCCION  FACTURADO  de
acuerdo a lo indicado en los considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO  2o.  Notifíquese  personalmente  o  por  aviso  el  contenido  de  la
presente resolución al señor(a) JHON  GUEVARA CASTILLO enviando citación a
Dirección  de  Notificación:,  CR 8  #  12-  69  APTO 501  haciéndole  entrega  de  una
copia de la misma. 

ARTICULO 3o.  Si  a  la  fecha  de  notificación  de  la  presente  resolución  no  se  ha
realizado  pago  total  o  parcial,  ordenar  a:  JHON   GUEVARA  CASTILLO  la
cancelación  de  las  sumas  pendientes  por  concepto  de  saldo  adeudado  por  el
servicio  de  acueducto  y  alcantarillado  a  la  Matrícula  No.  155499  a  partir  de  la
fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO 4o. Contra la presente Resolución procede el Recurso de Reposición
ante  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente   de  la  EMPRESA  DE
ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S  E.S.P  y  en  subsidio  el
de Apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que se
interpondrán  dentro  de  los  cinco  (5)  días  hábiles  siguientes  a  la  notificación  de
esta providencia, de conformidad con el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994.
Sin embargo, para recurrir el suscriptor o usuario deberá acreditar el pago de las
sumas  que  no  han  sido  objeto  de  recurso,  o  del  promedio  del  consumo  de  los
últimos cinco periodos, de conformidad con el inciso segundo del artículo 155 de la
Ley 142 de 1994. 

Se les recuerda a nuestros usuarios que pueden radicar los recursos por la página
web de la Empresa www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 16 DE NOVIEMBRE DE 2023

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE



MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: amgonzales
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y
AGUAS DE PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



AVISO
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE
ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO
DE PEREIRA S.A.S E.S.P, profirió la Resolución No. 260540-52 de 16 DE NOVIEMBRE DE 2023.     

Por  medio  de la  cual  se  resolvió  RECLAMO,  interpuesto  por  el  (la)  señor(a)  FREDY BURGOS CORREDOR  y
que en vista de no haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso
para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto
en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está notificando por medio de este acto:

Resolución No 260540-52

Fecha Resolución 16 DE NOVIEMBRE DE 2023

Resultado de la decisión: NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 27 DE NOVIEMBRE DE 2023

Fecha de Desfijación 28 DE NOVIEMBRE DE 2023

Nombre del Peticionario FREDY BURGOS CORREDOR

Matrícula No 459610

Dirección para Notificación
MZ 2 CS 19SAN FERNANDO

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente
al de la entrega del presente  aviso en el lugar de destino o de la publicación en la pagina web de la Empresa.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del  acto administrativo
notificado.

Plazo  para  interponer  los  recursos:  Cinco  (5)  días  hábiles  siguientes,  contados  a  partir  de  que  se  entiende
surtida la notificación.

Recursos  que  proceden  contra  la  Resolución  notificada:  Procede  Recurso  de  reposición  ante  el  jefe  del
Departamento de Servicio al Cliente y en subsidio el de apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos
Domiciliarios, que deberán interponerse de conformidad con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la
carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

 Generó:  MYBEDOYA 



Resolución No. 260540-52 

DE: 16 DE NOVIEMBRE DE 2023  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 260540 de 16 DE NOVIEMBRE
DE 2023 

El Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO
Y  ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P   en  uso  de  sus  facultades
legales  y  reglamentarias,  especialmente  las  conferidas  por  la  resolución  No
000457 de agosto 20 de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que  en  fecha  16  DE  NOVIEMBRE  DE  2023  el  señor  FREDY  BURGOS
CORREDOR  identificado  con  C.C.  No.  70811680,  obrando  en  calidad  de
Propietario  presentó  RECLAMO  No.  260540  consistente  en:  INCONFORMIDAD
CON EL CONSUMO  de la factura con matrícula para el servicio de acueducto y
alcantarillado  N°  459610  Ciclo:  11  ubicada  en  la  dirección:  MZ  2  CS  19  en  los
periodos facturados 2023-8,2023-9,2023-10.

Que para establecer el RECLAMO el Jefe de Departamento de Servicio al Cliente
de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S
E.S.P,  efectuó  los  siguientes  trámites:    (Radicación,  visita  de  terreno,  análisis  y
calificación)

Que de conformidad con los resultados obtenidos se determinó que cuenta con la
disponibilidad  del  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado,  en  la  acometida  tiene
instalado  el  Medidor  N°  P1515MMRSA60732AA,  y  los  consumos  registrados  y
facturados reclamados para el predio son:

Periodo
2023

Lect
Actual

Lect
Anter

Consumo Promedio Observación

Octubre 1376 1326 24 24 MEDIDOR GIRA CON
LLAVES CERRADAS

Octubre 1376 1326 50 24 MEDIDOR GIRA CON
LLAVES CERRADAS

Septiembre 1326 1277 24 24 Cons.Pendte x facturar
Res_006

Septiembre 1321 1277 44 24 MEDIDOR GIRA CON
LLAVES CERRADAS

Agosto 1277 1232 23 23 MEDIDOR GIRA CON
LLAVES CERRADAS

Agosto 1277 1232 45 23 SIN OBSERVACION

Con el propósito de brindar una respuesta oportuna y eficaz al usuario, se revisó
en el histórico de lecturas del sistema de información comercial y observamos que
la empresa en los periodos de AGOSTO, SEPTIEMBRE y OCTUBRE de 2023, ha
registrado  los  consumos  con  base  en  lo  registrado  en  el  equipo  de  medida,  la
variación  en  el  consumo  se  debe  a  la  alta  utilización  del  servicio  y  a  la  fuga
evidenciada,  el  medidor   presentó  una  diferencia  de  45  m3,  44  m3  y  50  m3,  en



Agosto avanzó de 1232 m3 a 1277 m3, en Septiembre avanzó de  1277 m3 a 1326
m3 y Octubre de 2023 avanzó de  1326 m3 a 1376 m3.

Así  las  cosas,  al  revisar  el  histórico  de  lecturas  y  los  consumos  facturados  se
observa que en el periodo de AGOSTO, SEPTIEMBRE y OCTUBRE de 2023, no
se  ha  facturado   el  consumo  registrado  por  MEDIDOR  GIRA  CON  LLAVES
CERRADAS, y la empresa ha facturado y liquidado consumo por 23 m3, 24 m3  y
24 m3 respectivamente, siendo este el Consumo Promedio registrado de acuerdo
al  promedio  del  registro  del  histórico  de  consumos  del  predio,  sin  ser  este  un
consumo promedio errado y de acuerdo a lo registrado por  el  equipo técnico ,  lo
anterior,  dando aplicación al artículo   146 de la Ley 142 de 1994 :  “La Empresa y
el  suscriptor  o  usuario  tienen  derecho  a  que  los  consumos  se  midan;  a  que  se
emplee para ello los instrumentos que la técnica haya hechos disponibles; y a que
el  consumo  sea  el  elemento  principal  del  precio  que  se  cobre  al  suscriptor  o
usuario...  Cuando por acción u omisión de las partes, durante un período no sea
posible  medir  razonablemente  con  instrumentos  los  consumos,  su  valor  podrá
establecerse, según dispongan los contratos de condiciones uniformes,  con base
en  consumos  promedios  de  suscriptores  o  usuarios  que  estén  en  circunstancias
similares, o con base en aforos individuales. 

Cabe anotar que, mediante la OT 4168071  se solicita al departamento de cartera
se facture por promedio el periodo de Noviembre y Diciembre de 2023, otorgando
un  lapso  de  tiempo  al  usuario,  para  que  realice  la  reparación  de  la  fuga  en  el
predio, pasado este tiempo se facturará por Diferencia de lectura, y no procederán
reliquidaciones por la misma causal.

De  lo  anterior  y  aunado  a  los  antecedentes  registrados  en  el  Sistema  de
Información Comercial de la Empresa se concluye que los consumos facturados a
la matrícula No. 459610 por la Empresa, respecto desde el Periodo de AGOSTO,
SEPTIEMBRE  y  OCTUBRE  de  2023,  SON  CORRECTOS,  por  lo  cual,  NO  se
procederá por parte de este Departamento a reliquidar o modificar  los consumos
durante dos periodos mas, actuando de conformidad con la Ley 142 de 1994.

FUNDAMENTOS LEGALES
 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994: “La medición del consumo, y el precio en el
contrato.  La Empresa y el suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos
se midan; a que se empleen para ello los instrumentos de medida que la técnica
haya hecho disponibles; y a que el  consumo sea el  elemento principal  del  precio
que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible
medir  razonablemente  con  instrumentos  los  consumos,  su  valor  podrá
establecerse,  según  dispongan  los  contratos  uniformes,  con  base  en  consumos
promedios  de  otros  períodos  del  mismo  suscriptor  o  usuario,  o  con  base  en  los
consumos  promedios  de  suscriptores  o  usuarios  que  estén  en  circunstancias
similares, o con base en aforos individuales.

Habrá también lugar  a determinar el  consumo de un período con base en los de
períodos  anteriores  o  en  los  de  usuarios  en circunstancias  similares  o  en  aforos
individuales cuando se acredite la existencia de fugas imperceptibles de agua en



el interior del inmueble. Las empresas están en la obligación de ayudar al usuario
a detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de su detección el usuario tendrá
un plazo de dos meses para remediarlas. Durante este tiempo la empresa cobrará
el  consumo  promedio  de  los  últimos  seis  meses.  Transcurrido  este  período  la
empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo 154 de la ley 142 de 1994,  cuarto inciso:  “En ningún caso proceden
reclamaciones contra facturas que tuviesen más de cinco (5) meses de haber sido
expedidas por las Empresas de Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es
posible  incluir  el  cobro  de  un  cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos
involucrados  en  garantizar  la  disponibilidad  permanente  del  servicio  para  el
usuario, independientemente del nivel de uso 
La  ley  considera  como  costos  necesarios  para  garantizar  la  disponibilidad
permanente  del  suministro.  aquellos  denominados costos  fijos  de  clientela,  entre
los  cuales  se  incluyen  los  gastos  adecuados  de  administración,  facturación,
medición y los demás servicios permanentes que,  de acuerdo a definiciones que
realicen las respectivas comisiones de regulación, son necesarios para garantizar
que  el  usuario  pueda  disponer  del  servicio  sin  solución  de  continuidad  y  con
eficiencia."

Con  fundamento  en  lo  antes  expuesto  y  estando  facultado  por  la  ley,  y  las
reglamentaciones de la empresa el Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de
la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P.
 

RESUELVE:

ARTICULO 1o.  Declarar NO PROCEDENTE el reclamo presentado por  FREDY
BURGOS  CORREDOR  identificado  con  C.C.  No.  70811680  por  concepto  de
INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO   de  acuerdo  a  lo  indicado  en  los
considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO  2o.  Notifíquese  personalmente  o  por  aviso  el  contenido  de  la
presente  resolución  al  señor  FREDY BURGOS CORREDOR enviando  citación  a
Dirección  de  Notificación:,  MZ  2  CS  19  haciéndole  entrega  de  una  copia  de  la
misma. 

ARTICULO 3o.  Si  a  la  fecha  de  notificación  de  la  presente  resolución  no  se  ha
realizado  pago  total  o  parcial,  ordenar  a:  FREDY  BURGOS  CORREDOR  la
cancelación  de  las  sumas  pendientes  por  concepto  de  saldo  adeudado  por  el
servicio  de  acueducto  y  alcantarillado  a  la  Matrícula  No.  459610  a  partir  de  la
fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO 4o. Contra la presente Resolución procede el Recurso de Reposición
ante  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente   de  la  EMPRESA  DE
ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S  E.S.P  y  en  subsidio  el
de Apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que se
interpondrán  dentro  de  los  cinco  (5)  días  hábiles  siguientes  a  la  notificación  de
esta providencia, de conformidad con el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994.
Sin embargo, para recurrir el suscriptor o usuario deberá acreditar el pago de las
sumas  que  no  han  sido  objeto  de  recurso,  o  del  promedio  del  consumo  de  los
últimos cinco periodos, de conformidad con el inciso segundo del artículo 155 de la
Ley 142 de 1994. 



Se les recuerda a nuestros usuarios que pueden radicar los recursos por la página
web de la Empresa www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 16 DE NOVIEMBRE DE 2023

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: mlramos
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE
PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



AVISO
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE
ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO
DE PEREIRA S.A.S E.S.P, profirió la Resolución No. 260547-52 de 16 DE NOVIEMBRE DE 2023.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO, interpuesto por el (la) señor(a) JORGE  ALVARAN y que en vista de
no  haberse  podido  ejecutar  la  notificación  personal,  se  efectúa  la  presente  notificación  por  aviso  para  dar
cumplimiento a lo dispuesto en el  artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia  con lo  dispuesto  en el
artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está notificando por medio de este acto:

Resolución No 260547-52

Fecha Resolución 16 DE NOVIEMBRE DE 2023

Resultado de la decisión: NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 27 DE NOVIEMBRE DE 2023

Fecha de Desfijación 28 DE NOVIEMBRE DE 2023

Nombre del Peticionario JORGE  ALVARAN

Matrícula No 19635734

Dirección para Notificación
CL 106 # 13 - 75 TORRE 2 APTO  2131BELMONTE BAJO

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente
al de la entrega del presente  aviso en el lugar de destino o de la publicación en la pagina web de la Empresa.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del  acto administrativo
notificado.

Plazo  para  interponer  los  recursos:  Cinco  (5)  días  hábiles  siguientes,  contados  a  partir  de  que  se  entiende
surtida la notificación.

Recursos  que  proceden  contra  la  Resolución  notificada:  Procede  Recurso  de  reposición  ante  el  jefe  del
Departamento de Servicio al Cliente y en subsidio el de apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos
Domiciliarios, que deberán interponerse de conformidad con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la
carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

 Generó:  MYBEDOYA 



Resolución No. 260547-52 

DE: 16 DE NOVIEMBRE DE 2023  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 260547 de 16 DE
NOVIEMBRE DE 2023 

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE
ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P  en uso de
sus facultades legales y reglamentarias, especialmente las conferidas por la
resolución No 000457 de agosto 20 de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que en fecha 16 DE NOVIEMBRE DE 2023 el   señor JORGE  ALVARAN
identificado con C.C. No. 15909928, obrando en calidad de Otros presentó
RECLAMO  No  260547  consistente  en:  COBRO  DESCONOCIDO  de  la
factura  con  matrícula  para  el  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado  N°
19635734  Ciclo:  14  ubicada  en  la  dirección:  CL  106  #  13  -  75  TORRE  2
APTO  2131 en el  periodo facturado de Octubre de 2023

Que para establecer el RECLAMO el Jefe de Departamento de Servicio al
Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE
PEREIRA S.A.S E.S.P, efectuó los siguientes trámites:   (Radicación, visita
de terreno, análisis y calificación)

Una  vez  verificado  el  sistema  comercial  se  evidencia  que  al  predio  con
matrícula  19635734  ubicado  en  CL  106  #  13  -  75  TORRE 2  APTO   213,
barrio SENDEROS DE SAN SILVESTRE, ciclo 14, clase de uso residencial;
la  empresa  desde  el  periodo  de  Junio  de  2023  solo  ha  facturado  los
conceptos correspondientes a cargos fijos, por no haber presentado ningún
registro el equipo de medida,  De acuerdo a la Ley 142 de 1994, en el artículo 90.2 se
estableció que en materia de servicios públicos domiciliarios es posible incluir el cobro de
un  cargo  fijo  “que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en  garantizar  la
disponibilidad permanente del servicio para el usuario, independientemente del nivel
de uso”.

Al  respecto  se  pronunció  la  Honorable  Corte  Constitucional  mediante  Sentencia  C-041  de
2003,  al  declarar  exequible  el  numeral  90.2  del  artículo  90  de  la  Ley  142  de  1994,  en  los
siguientes términos:

(...) La tarifa que se paga por la prestación de un servicio público domiciliario está vinculada
no sólo con el nivel de consumo del usuario, sino con los costos en que incurre la empresa
respectiva  para  poder  brindar  el  bien  o  servicio  en  condiciones  de  competitividad  y  está
determinada  por  el  beneficio  que  finalmente  recibe  el  usuario.  El  sólo  hecho  de  que  el
prestador del servicio esté disponible para brindar el mismo genera costos, los cuales



son  independientes  del  consumo  real  que  se  efectúe.   A  juicio  de  la  Corte,  la  norma
acusada, en cuanto contempla un cargo fijo que debe pagar el usuario, no vulnera la Carta
Política  toda vez que tal  concepto  se  ve  reflejado  en  su  propio  beneficio,  es  decir  en  una
prestación eficiente y permanente del servicio (..)" 

En este sentido,  el  usuario que haya incumplido con sus obligaciones contractuales o  que
no  haya podido  utilizar  el  servicio,  no  queda  exonerado  de  realizar  el  pago  del  cargo  fijo,
toda vez que la empresa está disponible para la prestación del servicio y en esta medida la
normatividad vigente la faculta para efectuar este cobro. 

De acuerdo a la información de nuestro módulo de facturación el predio con
matrícula No. 19635734, a partir del periodo de Octubre se le inicio el cobro
por  instalación  domiciliaria  mediante  los  cumplidos  389132769  y
389132770  por  un  valor  total  de  $229.942,1,  situación  que  da  claridad  al
aumento en la facturación del periodo de Octubre de 2023.

De  lo  anterior  y  aunado  a  los  antecedentes  del  Sistema  de  Información
Comercial de la Empresa se concluye que los CARGOS FIJOS y el  cobro
por la intalacion domiciliaria facturados a la matrícula No. 19635734 por la
Empresa, SON CORRECTOS, por lo cual no serán objeto de modificación
o reliquidación alguna por parte de éste Departamento, ya que la Empresa
ha actuado de conformidad con el artículo 146 de la Ley 142 de 1994.

FUNDAMENTOS LEGALES
 
Artículo  146  de  la  Ley   142  de  1994:  “La  medición  del  consumo,  y  el
precio en el contrato.  La Empresa y el suscriptor o usuario tienen derecho
a que los consumos se midan; a que se empleen para ello los instrumentos
de medida que la técnica haya hecho disponibles; y a que el consumo sea
el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea
posible  medir  razonablemente  con  instrumentos  los  consumos,  su  valor
podrá establecerse, según dispongan los contratos uniformes, con base en
consumos  promedios  de  otros  períodos  del  mismo  suscriptor  o  usuario,  o
con base en los consumos promedios de suscriptores o usuarios que estén
en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá también lugar a determinar  el  consumo de  un período  con base en



los de períodos anteriores o en los de usuarios en circunstancias similares
o  en  aforos  individuales  cuando  se  acredite  la  existencia  de  fugas
imperceptibles de agua en el interior del inmueble. Las empresas están en
la obligación de ayudar al usuario a detectar el sitio y la causa de las fugas.
A  partir  de  su  detección  el  usuario  tendrá  un  plazo  de  dos  meses  para
remediarlas. Durante este tiempo la empresa cobrará el consumo promedio
de los últimos seis meses. Transcurrido este período la empresa cobrará el
consumo medido.”

Artículo  154  de  la  ley  142  de  1994,   cuarto  inciso:   “En  ningún  caso
proceden  reclamaciones  contra  facturas  que  tuviesen  más  de  cinco  (5)
meses de haber sido expedidas por las Empresas de Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone
que  es  posible  incluir  el  cobro  de  un  cargo  fijo  "que  refleje  los  costos
económicos  involucrados  en  garantizar  la  disponibilidad  permanente  del
servicio para el usuario, independientemente del nivel de uso 
La  ley  considera  como costos  necesarios  para  garantizar  la  disponibilidad
permanente del suministro. aquellos denominados costos fijos de clientela,
entre  los  cuales  se  incluyen  los  gastos  adecuados  de  administración,
facturación, medición y los demás servicios permanentes que, de acuerdo a
definiciones  que  realicen  las  respectivas  comisiones  de  regulación,  son
necesarios  para  garantizar  que  el  usuario  pueda  disponer  del  servicio  sin
solución de continuidad y con eficiencia."

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las
reglamentaciones  de  la  empresa  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al
Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE
PEREIRA S.A.S E.S.P.  

RESUELVE:

ARTICULO  1o.   Declarar  NO  PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por
JORGE   ALVARAN  identificado  con  C.C.  No.  15909928  por  concepto  de
COBRO  DESCONOCIDO  de  acuerdo  a  lo  indicado  en  los  considerandos
de la presente Resolución. 

ARTICULO 2o. Notifíquese  personalmente o por  aviso el  contenido de  la
presente  resolución  al  señor(a)  JORGE   ALVARAN  enviando  citación  a
Dirección  de  Notificación:,  CL  106  #  13  -  75  TORRE  2  APTO   2131
haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se
ha  realizado  pago  total  o  parcial,  ordenar  a:  JORGE   ALVARAN  la
cancelación de las sumas pendientes por concepto de saldo adeudado por
el  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado  a  la  Matrícula  No.  19635734  a
partir de la fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO  4o.  Contra  la  presente  Resolución  procede  el  Recurso  de
Reposición  ante  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente   de  la
EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S



E.S.P y en subsidio el de Apelación ante la Superintendencia de Servicios
Públicos  Domiciliarios,  que  se  interpondrán  dentro  de  los  cinco  (5)  días
hábiles siguientes a la notificación de esta providencia, de conformidad con
el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994. Sin embargo, para recurrir el
suscriptor o usuario deberá acreditar el pago de las sumas que no han sido
objeto  de  recurso,  o  del  promedio  del  consumo  de  los  últimos  cinco
periodos, de conformidad con el inciso segundo del artículo 155 de la Ley
142 de 1994. 

Se les recuerda a nuestros usuarios que pueden radicar los recursos por la
página  web  de  la  Empresa  www.aguasyaguas.com.co,  opción
trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 16 DE NOVIEMBRE DE 2023

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: graguirre
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS.
AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL

FUTURO


